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I 

l!ÍTRODUCCION. 

El presente trabajo. tiene cou.u fir.alidad prjcCJr

dia~ hacer un estu~io tantu ~0ci~~ c~~u Juríuic\., del ser~l 

ci~ ce la distribuc~ln aal Gas ea i1ues~rL paíe ya ;ue este 

v-r\.,~:..:~tc !"it:. ac.-iu:r.:...:.c.. L.:.·:;r '..:.;-0.=;ri.r,c.á t:ntre : ..... s ::L11.busti 

t.le~ :.á~ usad.os en nuestros dl.;.s, as! c..i~~"" se i.rat.& :ia -

n.:.»::::C:r. ae-1 Servi..:iv i"Úblicu le. que ;;rete::ue t?Xpl1car de -

c.ifer~nteD :c=tr.ac ~~re:. !?iE::;.t:-r+.:: se lle¿a a cLnclusiones se

r.,eja.r:te~ er. lo G,Ue se refiere a su ci....nce¡::tc . .Y aefiniciCn -

j"ª que t:.er.e !:i...:";,. :C1r~a.!iu;:,..J ¡.rir.ci¡.,<1:¡_ .:uL.1. ~ .... :._1a r,cc.:.::.!_ 

c::d~~ cclec~i~3~ y e~ el C&s~ de esta in~est:gaciGn se -

ha.ce ur. :.!e~arrc.llc.. ti~¡~ricc- lec;islativ~ 1..!.e.i. t;a.s, anali

;:;ár,J::._r... ce; ..... un :.·t:-cl&:.·.sv ?.:.! tL<.:·a. n:.. renc.·10.ble, es un ~rc.

duc:~ que se encu~ctr3 e~ ?! s~bsuel~ y que ~racias al - -

ava~~:~ y cc~arr0liL t€cno:~cicc e ind~stri~l dei t~~bre es 

~~r.,.:·:~ch:..:i\,., -:n la actua::jau cc.J,..., t.n ecr..bust1b.i-e u.e 



use co~~n, para cubrir un sin n~ffiero ue necea1uades en 

nuestra socierlad actual de ta! man~1·a c;ue f!a 1:1.eeadc. a 

ser un producto de prirr.era neccsic.iad en nuestrc. país. 

El Gas actualmente Gcu¡.a un lugar prin.vrdial -

dentrc_ de los prcduetos que se uti 1i.:.au en nuest:-a sc.cie

dad, _t8.nt9 que lo pode:ios cc,nsiuerar cein;o un energético -

de uso genel".alizado, que ha dejado al mur&en a ccr.;busti-

bles ·de usu cor..an cca10 el carbln y el petr6leo, loG cua-
les hoy en día han siJ1... reen.¡:..lazados pvr el gas. 

En lo que se refiere al servicio ~~blicL ae Ia

di~tri bucii:n a.e gas no se ha adqu.1..;: _t:.c ... un gran avance ne

ha quedado estancado s~bre ~cd~ en sus forllias tie cc~c se
iz:ans¡::crta, CCtiiC ee al:r.<l.cer.a j- C\."rr ..... ~e distrilluj•f:, pc.rqce 

no obstante q,ue se observan rr.edi'-las de seguriaaa éstas -

son míni~as y n~ 6arantizan un buen servi~io, por lo que

debiuo a les ries~cs y peligrLHiaad expl~siva de este pr2 

_dueto __ deben dictarse a:edidas de seguriaad rr.ás éficaces de 
-las ya existen"tes. 

Por lo que se refiere a la forrr.a como se presta 

actualmente el servicio no es la más conveniente para los 

intereses y seguridad de los consumidores, toda vez que -



debiéndose prestar en un.tiempo forma y lugar determinado, 
en la práctica por·no existir un ordenamiento que regule-
adecuada~ente su prestación se paSa por alto, quedando es

te aspecto al arbitrio de los distribuidores del producto. 

Con el plantearr.iento del presente trabajo se 11!!, 
ga a la definici6n de ·servicio público así COai.o a la suge

rencia de pro~ulgar un nuevo ordenau.ien~o jurídico necesa
rio para regular el deficiente servicio de la distribución 
de Gas en nuestro País. 

Es a partir de los años cuarenta del presente -
siglc cuando se inici6 la industria gasera en E'xicc ya -

que ar.tericrrr.ente no se le había encontrado gran utilidad

y ne se le daba tal irr.por tancia al gas, :,·a que lo a.ás u ti

lizado con.e.. energéticv era el petrél~o y el carbln; así -

misa.e tao:p,.c.;:. existía una legislación prupia que regulara

este producto ya que se encontraba contemplado en la legi.§.. 

laci6n minera. 

En Z.:éxicl. surge un carr:.bic -total e inmediato·-en ___ _ 

el aprcvechai:.lcn t0 dt! los hidroca1·buros cuanao se une el -
Presidente de la República, el c~ngreso de la Uni6n 1 ~os -
tr ibur.aleo y la sociedad para dar un fue.1' te golpe a la 



i.nvci·s1..Jn ::-xtrau.j-a.rn .¡;,;e '.'..;.n!a .;;t..1.tr-.:: .. ·~::l ub:.;LlUtL< 8v-

brc. lu~ hl.!rl.l:::arbu!.·._.:,,. j S3C'Ub::.i :,:; l"l~U~ZC! .~H.' .. p:<.l:.!. n·~ --· 

-dictar ·1a -f:?=t--=op.i~ciúri·:pt:" t!.~v.:e_ru en un act~ .;.e .J¡_,Lt>ranía._ 

que tuvo y ~icue Lenle~d~ ~.~xicu. 

óe 

--~-~ _Ójs~r:ibuí<l1..rt:.-i .lt: c:;i!e t~ú:-.cr{ ·:.::J-(,!ili~-~~·:zi;-
brl!.c!ct..c:' el ser-. iclc, :..:~!: :-c.b·...:l:!rJJ.aü y t;:lc.iBc:...:.hi y~1 --

"iUe e.:. ¡:~r e:.~:..:.~ ·:~ :::-~ .;.;..:.;t.L'J.:..uc~~;, ...: ... ~· .f-. .. :.~··: -.:.."=':-.,:i.~·- -

.el- 6ª.: al ¡.:¡Úhlici •.:t.-r.sur.!1: ... r, r..:..»·::rur~1ni.lG lf' s.n. ~-~ :-;:"dccJGn--

_Ce t:r.a n~i..:(.!!irlád ¿~n-~r;! f ·ic: n;..: 0 ~~:·:> _:::-'...·Ci-:-u~r: 1 put.'~. r.•.: .. da

ben- clvid~r ~~e ·estdn su:~tc~ a un r~clíl.e:. d~ de1~ch0 ¡1~

blicc.. tcd:i ..-~:: ;ue s~ eut1. r:ir~sta:i.d.c- ur. s~rv1cic públi:! .... 

ten cvr. aut.<..rit.o.c:iln d!.:ti·:a~-: •. t·:: .,;,_,:e.:aca ¡;v:- L~1s autv:i

c!ades cc.·u.~c·tente!.." -:;i ... :?-r.er:: ~:.::. c.-blit:;aciln Je brinda!" tuen -

se.:.·vü!lO y satü;facsr e~ in"'.:ar~.::! ¿e:.eral ae r. . ..:.nera efi- -

Ci~cle y üp~.:.·tuna. 
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CAPITUl-0 I 

ANTECEDENTES "IÍE L.( Il-.'DUSTRll DEL GAS EN MEXICO 

1 •:- WS. HIDROCARBUROS COMO PROPIEDAD DE LA NACICN. 

l-Os hidrocarburos son combustibles líquidos, a6lidoa y -
gaseosos, y se componen de uno o varios gases simples, en -
diferentes proporciones. 

I.oa gases más CO!liunes son mezcla del carbono e hidr6gen'"o

y eon: butano, propano, propileno, benceno, ~etano y butil!_ 
no; se encuentran en el subsuelo en dep6sitos de petr6leo -
fuentes de energía ~ue se han aprovechado a través del tie~ 
po, confcr~e se va desarrollando la capacidad tecnol6gica -
del hombre para darle de esa manera a este combustible. 



un adecuado apro~echa~ientc_ ~ara benefici0 s0ci~1. 

Para ·el·diccicnario._de la H.eal Acadei..ia de la· -

lengua Española los hidi·ocarburc;s sen 11 Los c·a!'\::ui.·~s de h];. 

dróger.::.. .... '' ~ 1 

::r.. :~. ·..:. ~ lt.....i..1:. :ad y <lebidc a las necesidades de

la sociedad poderr.os áecir que ei p~trélec es de lus r.iás -

i~portantes er.ergéticos con ios que cu~r.t.3. lvs ~stadvs U
nidos l·:exicanos, ya que su::; C.erivaC.os pueden ser uti.liza

dos en o.uchas y varia~as fc..ru.as, pr:.dei:.0s sei:alar G.Ue 11 :::1-

petrólec es el corr.puestc más corr.tilejo de los hidrocarbu-

ros" (2). 

:iaciendo r..enci0n a su significado et1ni0.1.ógico -

ei vGcablc petr0lcc proviene del iatín: .Petra que signifi._ 

ca piedra y A.leuc;, que significa o.z.ceite, es decir, aceite

de piedra, en la act~alidad este concepto ha sitio supera

do ya que actua.lrnente está comprcbadc que el pet1·G1eO pr~ 

viene de residuLs vegetales y ani~a.les en su descomposi-
ción y ros11aci6~. 

:t: puedfl' r..CI~~icnar que .las características más

comunes del petróleo son las siguientes: que se-enChen1"-ra 
en el B 1.1b:::~-~· j ,_ i1 .. ¿1 C6naUc en fora.aciánes Ca1Cár-ea:s;: asi.irh~ 
tres estados físicos, depende de su coa1posici6n y i.e.u:;per!_ 

(lj 

(2) 

"Dicc .. ..:.t.~1.!.'.!...., ..1.c -'- ~·.t.:•.::.- ,,.co. .. u;;~.:.é 'de la Le!!. 
gua Española" 1·.adrid. 1':;770, l::dición l'://6 -

PEE.EX, "El petréleo una cr6nica11 I·éxicv, -
l~bb. .Sd i tado por ?;:;r.:;x fát;. 5. 
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tura de Celó:.- oS,curo y olor· fuer té·,· _su' d0nsida~- ·es menor
que' la·. ce;i..- agua 'por·-·.10 Cual ·se _e.ncueÍltra~ sobre -u-na ·capa· -

de ~gua y oajo una de ·&as. 

11 cara ~btene:1-· _l~.s p.r;o<l:Ücit~s_ ~erivados del ~P-~---~~
t;Ólec ce ·u..:.el,u~ un ¡.,roceno de refinación llatLadO· destila

cié~ pri~aria, que consiate ec el calentan,iento del crudo 

p~ra destilar tedas los ingredientes volátiles, mismos -

que se ccmder.san a diferentes temperaturas 11 (3) 

Como se ~uetie observar la refinaci6n del petr6-

leo es sun.arr.ente in.portante ya que a través de ello se .-·

logra una zran variedad de prcductos. 

"Lcl petróleo se obtiener. una gran cantidad de-

produCtas que son Ce gran utilidad para beneficio de la -

sociedad, entre les que podemos mencionar los que destacG 
José Sotelo Horiega en su obra denominada Inf.luencia de -

los Hidrocarburos en la Industria en Eéxico" t4), que son 

entre moches n.ás el. hie.lo seco, nule, extinguidores_de _:--~ 

incendio, ao.oniacos, perfurr.es, .l.uor1cantes, tintas, inseE_ .. 

tic idas, refrigerantes, asfaltos, soldaduras, gasolina, -

vaselinas, goma de mascar, a-,aterias primas para la petro

quimica y gas licuado de petróle~. 

(3) PM.EX, i.;p. Cit. ?á~. 49 
(4) Sote lo Noriega Jose, "Influencia de los· 

P.idrocarburos en la Industria en México11 
Banco de Eéxico, S.A. 1944 Pág. 62 



- 4 -

"El- -gas _que sirve· cOm·a 01Ut'eria p.iima en la a.anu
facturas de rert-ir:iz·a·nt~·s ·{_-~1 · et·an·o:'~-- ·cOnst-itUY,'e ·ia-- base 

del etHirio y d.~ los productos q'uí.;icos·derivados de éste"
(5). . 

--:;:-: 
,., 

- -- -" -=·---·Et,~-~'.~:~~;;~ ·un:,r·e·cufso ·-·que. genera energía ya que -

determin'8.·~·--e·n:·:·grái{· ci~·did-á:"-el '.'ap.r'ove~hamient-o de otros recur

sos y·· ei·-.-~e~~:~~·ói;.iáii~nt'o d.0'- ·casi todas sus funciones. 
e·!. 
--;~·--~---:·-·••~:O . L 

___ o,::. -----
El_:-.agbtam'iento de ·1a·a· recllrsos naturales no reno 

vables· a·¡;.· ineVitable ;tocia· v.ez que el hombre no puede con-= 

tribüir .·¡,''.,, ~u proauci:i6n. 

Ei' agotamiento de los recursos naturales-es com
plet~ente inevitable ya sea por su explotaci6n irraciÓnada 
o el descuido del hombre va propiciando su destrucci6n y ~::.. 

agotamient·o irremediable. 

Por otro lado según Jellineck, manifíesta que -
el- estado es una entidad permanente en todO eStado -de dere
cho 11El estado es una entidad dotada de un poaer de mando -
originario ••. " \6), misma que debe justificarse en su ac- -
tuar ante sus gobernados cuyo fin y actividades ec6nomicas
que se relacionen con los recursos naturales no renovables-

(5) 

(6) 

"Comisión de Tarifas de Electríciaad y Gas" 
Boletín No. 12, marzo 1976, Pág. 2U SECOM. 
Serra Rojas Andres "Teoría General del Es
tado" Porrúa México 1964, Primera Edición
Pág. 198. 
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debe estar bajo el a:ás riguroso y estricto control del --
estado pues la valorización de los recursos del medio de-
ben 11 An.pliarse o modificarse tomando en cuenta loa objetos 

sociales ... " ( 7) de tal forma el Estado es rector de su -

propia economía por tanto deberá mantener las reservas de
energé ticos tales coo10 el petróleo y el gas para fortala-
cer la industria, base fundamental para tener una economía 

ciás for tale e ida para el fu tura. 

En México, el Estado es quien opera de ~anera --
exclusiva su industria básica, de tal ~anera que no permi
te a los particulares la explotaci6n de los recursos natu
rales¡ en beneficio propio al comerciali~ar estos produc-
tos de primera necesidad, ya que tiene una gran importe.n-
cia en la vida econ6mica, social y política del país. 

Así a:ismo tenea:oo que el Estado crea la empresa
pÚblica "PEt-;EX" para utilizar los recursos energéticos na

turales, garantizando aaí ona·-gran operaci6n en beneficio
de los consuniidores al lograr precios ~ás accesibles y una 
equi ta ti va y adecuada distribuci6n dentro de la sociedad -
para satisfacer de tal forma la demanda nacional en primer 
término. 

Petr61eos l•iexicanoe ea una insti tuci6n pública -
que tiene como finalidad poner al alcance de los consUJLi-
dores el eleo;ento energético básico de la actualidad (El -
pet~6leo y sus derivados) ~anteniendo una coincidencia de-

(7) Zin:r.ern:a~· E."n1. "Recursos en Industrias del 
z.:undo" Fondo de c.ul tura Econ6mica, México 1974 
Pág. 32 



cuas además lo.s ex!bencias d~ les ;::c::.:.;i.:rr\i:.vre:3, .. ·..:.st1f1c;;.!!. 

de lo ante~icr se ex¡:,·:1e (it;e e: s~c ter t=-ilb¡1,:l- ~¿r;drá a su 

cargo de ~anera exc:usiva las áreas estratégic~s ~~e se~s-

1a -el artículo 2::; ;;árrafo ~~ ée la Constituciér. :::anten:~n

do sie~~re el 5obiern0 ?c¿era! la ;=cpie~a¿ ~ e: ccntrcl -

scbre l~ vrzani=aciór. q~e en su case se establezca, ~ás -

adelante veremos si s~ cun.e:len ccn las f10::.l1C.ac!.es ql.!e ee

~enc~or-an e= este ~árrefc. 

i.a tés is pa ~rür,cr,ialíera .;ue es uno ue los .!"un-

damentos -clásic..;s que se¡;.ala que la9 propieaades son or i-

ginar i:is delH. i;aci~n ".!;stablece el tl<.:ü.·inic. e·i;.inente ·del -

esta.a.o· sobre el ·subsue.ic de su territorio ••• " (6) 

Ya_Cesñe ~1 sí~lo XVI el ter~1torio era cCnsiae
rado propietl.aa C.ela. ccrana, se habla C.el r~al pat:-i::.:cnio -

eri el,cuS:l·se incluyen al subsuele J detl¡,áS riquezas que en 

élc se. encu~ritren:'a.e--fe-1 forma que las C.isposicicnes ,:uríuí 

caS existentes en la.época colcníal adot'tan ya este crite

rio. 

Ea~iend~ ~encién a.la legislacitn ~s~a::ola ~uc -

en ~ell~ se_ enCue_l'.ltra perfectainBr.te fundaoo nuestro oereci:o 

terr.a q'ue ·en el. presente trab~jv nvs c.cupa. 

(6) Bécerra, I(aría "Derecho !•:ine!"o de r.é:Xicott 
Zd i tOr ial I.úisa ·tfil'ler, S.A. i·;éx-íco ·19€ 3, 
Fág. 5 
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Desde las 7 partidas .en el siglo XlII la propie-
' . . . . 

dad de 13.S minas es'taba estrechamen.te unidas a ·J.a .corona--
y_ l~ ·¿-~n6~-á-_~6n .q~e ··~~--- ~iorg-ába para expiotáciores s6lo te-

nía --~al-i~ez,;-du;a:nte-~:,ia _Vida del- R.~y· :que·~-·la_ otorgaba-. 

En el Ordena¡¡¡iento de Castilla de Alfonso 11 en

ei siglo XIV decretó que tedas las minas y sus productos -

eran ~ropiedad de la corona y que nadie podía· beneficiarse 

sin una licencia o concesi6n. 

Más tarde Juan l, Carlos '{, Felipe II afirmarón

el. dominio real, radical y directo sobre las minas y los -

minerales a tráves de la real cédula del 9 de Diciembre de 

1526, así ~ismo lo hicierón .en las Crdenanzas del nuevo 

cuaderno de lliineria del 22 de Agosto de 156;i ... " (9) 

"Los principias de las Ordenanzas del viejc y -
nuevo cuaderno quedaron plas~adas en las Crdenaozas de - -
Aranjuez del 22 de Mayo de 1785 expedidas por Carlos III -

fue la primera legislación minera dictada en forma exclu-
siva par& la Nueva España, entrando de lleno a la legisla
cién general encontramos que el principio funda~ental de -
que la propiedad del petr6lec· existente en ?-~éxico pertene-

(S) Ibiden Págs. 21 y 22 



ci{ y perter.ece a la liacién, afir:.af.dvse así un cor.cepto -

t!'ntl1cit,,,r;a1 que ai·ranca desde las :-eres de la cclonia aún

cuat.d~ el ~et=¿leo ne se tubiera descubierto pero su case 

se puede asic¡ilar al de laz rr.inas cuya propiedad corres- -

pendí~ a la ReaL Corcr.a Espai.ola, quie~ la perdió en ben~ 

ficic de la i:ación al estaoiecerse el gcb1erno independien 
t.e •• _. 0 \lU) 

En los articulo~ de las crdenanzas, se estable-

cía ·con Clarídad que el Rey era e.i duen.o de ias n.inas que

sin separar.las de su patrimonio podía conceder su explota

ción a los particulares, incluyendo dentro ele .la explota-

ción a los bitunes o juegos de tierra. 

''En el texto de las Ordenanzas sacre minas de la 

Nueva España d1ct.adas en AranJuez el 22 de 1"1ayo de i'/b3, -

en el título 5q se prevenía que las minas son propiedad -

del soberano ••• " ~ii; 

~uando ~spaña reconoció ~a independencia de Mé-
xico,- cedi6- a: favor del gobierno los derechos que babi~_ t!_ 
nido sobre la Nueva Espafia, de tal for1r.a la República hexl, 

cana adquiri6 para beneficio de la Nación la propiedad

de los terrenos y del suelo y subsuelo y a la vez acept6 -

continuar con la via;encia de las leyes ya existentes. noe!!. 
pu~s de rea!izada la Independencia, los derechos perte-

(!O) 

(11) 

:•.antercla ;.:iguel 11 i.a ¡naustria Petrolera 
kexicana" Con!'erencia del XX aniversario 
de la Expropiación Petrolera en ~;éxico,
J~5é. Colegio de ~'.éxico .Fág. 4 
Serra hoj~s Ar.dres Vp. Cit. Fág. l~U. 



necientee a la Corona Española pasaron a la_ J;aciún z..exica

na cie -acuerdo con el tratado de paz firmado entre t-.éxico -

"J España el 22 de Diciecr.bre de lb36 ••• " (12). De lo ante-

rior se desprende que 11 la Ilación ti.exicana sustituyó al so

berano español en sus derechúE y sus doc:inios ••• 11 (13). -

Por lo tanto la Nacién ~:exicana tiene pleno don.1nio sobre

su- territorio y de lus elementos c¡ue le conetitu,;en inclu

yendo al suelo y subsuele j" a lvs n.inerales G,ue en él se -

encueutren, así mismo los yRcimientos de petr6leo son con

siderados desde entonces cotr.o propiedad cie la 11aci6n. 

"Al proa.ulgarse en la República la Consti tuci6n

Po1Ítica de 1917, en su artículo 27 se atribuye el don.inio 

d_irecto del eatado sobre la propiedad del suele y subsuelo 

de acuerdo con la tradicién jurÍdi::a ::-.ex:car.a c;.ue arraiga
desde el tiempo del virreinatc, ello quiere decir ~ue la -
eXplo.taci6n de hidrocarburo~ por ea:presas privadas G,Uedaba 

sujeta a la autoridad del gcbierno y subordinada al inte-
rés de la Naci6n ••• (14). Coo:.o nas dao,os cuenta las leyea

de ~éxico en lo referent~ en materia petrolera han sosten! 

do que la propiedad d~l suelo y subsuelo pertenece a la -

Naci6n con excepci6n del período en el cual e;obernará_r.éx! 

co Porfirio Díaz, período ~n el cual permiti6 a la inver-

si6n extranjera que to~ara participaci6n de la Industria -

Petrblera ocasionando con ello una fu¿;a o,asiva de la riqu~ 

za nacional. 

(12~ Ssrra Rojas Andres Op. Cit. rág. 9 
(13 Becerre. ~'.aría Op. Cit. ?ág. 17 
(14 Lobato L6pez Ernes•o "Ia Industria Petrolera 

en ~;éxico y sus Finanzas''. Pág. 71 
l'éxico l9EiE, Editado por el Colegio de ~:éicico 
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:~s gr~ndes e~presas pet=oleras estz.blecidas en 
el país C.urante el Fcríiriato fuervn fu.:t·te:ne11te afecta

das por lo estipulado en el artículo 27 conatitucicnal -

por lo que durante un ¡;erío.:io de 11 ar~cs estuvieren ha- -

cienao fuertes presiones hasta lvc;rar que en l::;2t.i se ere!_ 
ra una legislación qu& dejaba al ~ubouelc petrolerc fuera 
del régi~en ccr.stitucional. Estaban así las cc~as ~ue er.-

1937 el Sir.dicatc de TrabajaC.0res de l:;i. R.ep,;bli~~ z..axica-

na (iue ag:ru~aba al ;erscnal ie las e:::.precas :;:etroleras =~ 
dice.das en el país, de acucr:o ccn nuestras leyes acudi6-
al arbitraje de les tribunales la~orales ~era sclicitar -
en teda la industria ?etrclera nuevas y ut1ifor~es condi-
ciones de trabaje y rerr.une:-aciones a.ás iustas, l:i ~ur:ta -

de Ccnciliacién y ~rbitraj9 dict6 el laudo a favor de los 
trabaja~cres, lo cual no acat~ron las en.rresaP acudiendo

con su inconfor~1C~rt ante la Supre~a corte ce Justici~ ae 
la :,·aci6n, l:i cu3.l ccnfir:;..;:i. el laude eir.i tido ~cr la Jun"t~ 
y de nueve cuent:?. las e:i.presas se niegan a acatar el fa-
llo del ~ás ~lto tribun~l riel país, ~oniendo en peligro-
de paralizar ls industriA y ac.enaza de colocar en ectredi 
cho la autoridad del estado y el respe~o de nuestras le-
yes. 

Cot&oo se desprende del. párrafo anterior., tal e"s~ 

la problemáti~a que existia en el país • que provoco que

el lt> de 1Uarzo de 1936_. el entonces Presidente de los -
Estados Unidos Kexica_nos , Lázaro Cárdenas del !lío decre-
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tara por causas de ~tilidad pública la Expropiación de la 
Industria l'etrol~ra, lo cual cona ti tuye. un acto inolvida
ble de soberanía. q\l~ tuvo y sigue teniendo ~iéxico. 

Posteriormente en junio de ese mismo año, surge 
"l'EV.EX" creado por Decreto del 7 de junio de 193<>, crga-

nisri.o que viene a encargarse de la administración y mane
jo de los. bienes de las co1tpanías petroleras del país y -
quedando coa10 adminietrador público d~ la industria iLexi
cana de los hidrocarburos en todos sus aspectos. 

Petr6leos ?1;exicanos se cre6 coa.o ur,a lnstitu- -
ci6n pública aut6noffia con personalidad jurídica propia y

con facultades para regirse así mis~o jurÍdicaffiente en -
todo lo que se le requiere par~ el comple~ento de sus fi
nes así como desarrollar aquellas operaciones que se rel~ 
civnen con la inJustria ¡:etrolera tales :::c::c: e~tJl::=:-:::.:::i6:: 

explotación, refina~iento, transpcrte y al~acenamiento -
tanto del petr6leo como de sus derivados pertenecientee-
a la Nación, ya sea que estas operacl.ones provengan de --. 
la explotación o de aquellos acto~ que surgen como conse
cuencia de la administración general del petróleo nacio-
nal; podemos decir que en estos momentos la fuente direc
ta ue la propiedad de los hidrocarburos en favor de la -
Nación ~iexicana en la propia ley. 
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En la Constituci6n ?olítica de los Es•edos Uni

dcs l·.e;xicanos la cual en ::u artículo 27 párrafo 4"' se s~ 
ñala expresar.:enle a los hidrocarburos corr.o pro?iedad de -

la Naci6n al cstatlecer que correeponden a le Kaci6n el -
don.inio directo de todos loa tri.iner2.les que eu ventas, u.ian 

tos y masas o yecir?:icntos constituyen depésitoe cuya nat~ 

ralez.a sea J.i~tinta de les cca:ponentea dei terreno. Los -

combustibles tuinerales sÓlidcs¡ el ¡;etróle0 ·,¡ t0dos sus

carburoa de hidr6geno s01idvs, lí.;u idc s j· ¡;asec·sC's. 'i'aa,-

bién señala en el misio artículo 27 parrafo 6~ ;ue el do

n.ínio de le Naci6r. es inalineo.ble e in.prescriptible y la

explctaci6n, el uso o el aprcvechat..icnto de los rec'-'I'sos

naturales, por los p~rticulareo o por las sociedades, coE 

fcrn.e a lan leyes s6lo podrán realizarse n.ediante conce-

siones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, d.e acuerdo -

con las reglas, cor.dicionales que establezcan las leyen -

Tratándose del petrlleo y de loz carburos de hiur6gcno -

a6lidc, lÍ<;.uido y gaeco;so, no se otc.rgarán cor.cea iones 1 -

ni contratus, ni subsistirá los que en su caso se hayan -
otorgado y la llacién llevará a cabo la ex¡;lctaci6n de e-

sos productos en loa términos que zeiiala la ley Re¡;lan'.en

taria respecti·:a. 

De lo anterior ·~. desprende que: el d.ominio ina
lineable de. la .Naci6n .garantiza•qi.te la pré>pied;.d ~~b~e -

les hidrocarburos,· ~e8..~: ~c~~,ervadc-~-,-~iemPr~'..,.:Por :-~i-~, ~aci6n,-
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para responder a los f!nes del interé~ social para los --

cuales se encuent=a a~ectsdo. El r~gi~.en sobre la propie-

d~d ir.alineab!c es de derecho ~Úblicc en el que se recon~

ce <;.!.!e ha:,• una afectación de los bienes para satisfacci6n

de ciertas necesijadeE sociales, tales cereo pueden ser las 
necesi5&des de carácter general de sus pri~eras cargas que 

los propietarios del suele presentan para un aprovechamien 
to regulado ~cr el interJs social, esta afectaci6n es el -
funda~er.to de la inalineabilidad, 

Tenemos. tan.bién el doc¡inío impres..:riptible; 11 Ea

te principio es la condici6n en cuanto se establece con -
fin de asegurar a la adciinistaci6n pública, de modo exclu
sivo, constituyen su riqueza ya que ttende a defend&r lcs
bieoes de lz invasión de cualquier voluntad diversa de la

voluntad política del esta.do o de abstracciones probadas -
de hech~s que pueden transformarse en situaciones.de dere
choa. "(15) 

Loa actos princ:i¡.ales. en' la. ramáide la iriduatriá 
del petrúleo se encÚentran'en .el artío.ulo.3'1 d~ la: Ley er: 
gánfoa de Petr6leosú'xi.oa,;~s y qú'~ iH)ÍJ icia sfguie,;tés: la 
exploración,: la ~~piot.i~16,;;' ia· re~inaci6n;· el;álwacena- -

-. ,.::.:~.::; ':/:'.-.::·'.."-.);-, 
{:.e'.'':-

('.,.::·:.;(/~ ... -.. :>~\---:y_: ..... :: 
(15) liecierra: Earí~ ~p.?c1t. Pá,¡; :59 
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1J.1ento y sU. distribución. 

I.a Exploración ee: la activídad dedicada a·1a -
··10-Calúúicfén -de': l'os lugares en doride- ~e-.localiZ~:-·._ei,-P.~~~-9~ 
leo. 

l.~ E-Xplotaci6n es: la ac ti vi dad dedicada 8. .ex7:~~ 
traer-el petr~Ieo del subsuelo. 

La Distribuci6n es: la actividad de e~pender -~-1~ 
petr6leo y sus derivados al consumidor. 

leo :¡ sus 

J.a Rennaci6n es: Aplicación 4é- los procesos fi
_si~os s _q~_í~~-?o_s _ q!-le si:r:ven para:~la ·abte-Tici·ó~ d~ }-O~ deri
vadcs del p~tr6l.e'o. -

Anara bién, se puede manifestar que el dominio -

directo al que hace menc1én el artículo 2··r conátitucional

se refiere a una propiedad real, directa, radica~, bien·d~ 

finidad sobre las sustancias minerales, ade~ás desde la -
prcmulgación de!a constitución po~1tica que actualmente~os 
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rige se esta~leció de c.anera cateGÓr1ca la func:.ln. SVL"J.ai.

de J.os tidrocarburos que más tarde se- canif:.ef."tan o.ediante 

la instituci6n pública dencc:¡iuada Petr6lecs i·.exicancs. 

l. l. El. GAS CCP.C: RECURSO NATU"ri.Al. 

"El ga~ es el Único entre los cc~bustibles cc~un 
mente usados porque bajo condicicnes a.oderadas y a teü:.per2_ 
turas crdina=ias puP.~e ser transportadc y al~acenado en -
íor~a líquida, pero cuando se libera de la presién atmoeft 

rica ·./ a ten.peraturas rslativar-ente bajas se evapor2' y puÉ. 

de ser manejado:; utilizado co::.o gas •. 1:(15) 

31 g?s se encuentra en el subsuele- y en ,yacic:.ien 

tos 1 dep6Ei tos c:.in~rales, proviene de la desccir.rosici6n óe 

reaiduos de sni1:tales y vet:ataleB q,ue sorr.etid.os a la acción 

de la bu:iedad y presiér., por ..!.o tanto al encontrarse en el 
sub~ueio e.e propiedad. de la 11aci6n ~orque el dcc.inic direE_ _ 
te al quP el artículo 27 constitu~iocal se re~~ere es una

propieCad defini¿~ soCre las sustan=iac cine=ales. 

(16) SECOt. Direcci6n de Gas "Instructivo de 
disef.c para plantas de al~acena~iento -
de ga.s" 2"éxicc 1975. Pág. 6. 
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El gas ea un recu::so nat\:.ral no renovabl.e porq1:1e 
11 ~e orie,ina -de fuentes orgánicas, ee genera en la ·etapa. -
cate¡;6rica cuando exiete la relaci6n de tli.ayor profundidad

o:ayo:- presi6n ••• " (17) 

El subsuele petrclero pertenece unicamente al -
Estado Mexicano, por le tanto, solo el Estado puede llevar 

a cabe la explotaci6n de ~icho suelo en la actualidad lo -

realiza a:.ed1ante PEl'.EX. A.a! :x>iset.o sabec:.os que es un recur
so _n~:tural no 1·envvabl~ .;ue: se er.cuentr:t. dentro del terri

torio nacior1al y a la vez viene eiend.o un producto federal 

perraitien¿o ta~bién un importante avance en el desarrollo
industrial1 tecr.c16gico y econ6~icc para les mexicanos al
wismo tie~po abastecer a la sociedad de este im~ortante -
coc.buetible. 

Se puede decir qua el gas en la actualidad :; :la-
dan las condiciones in.:!uGt:-iales y ecor:6a..icas de la Nac i6n 
es la ~ás i~pcrtante fuente de energía que producen los -
cccbustibles f6siles ccmo son: el petróleo y el uas natu-
=al, el cual se ap:-ovecha ~ediante su combusti6n dado que
la energía que el gas natural produce es más concentrada-
y c.ás ;iotente 1 su eproveche.t:.iento ea m9.s general ya que-
se transfcrma con facilidad al usar8e, el z~s que se utili 
za co~c medio de presi6n inyectándolo en un pozo para que-

(17) !'í::Et;X Gp, Cit. Pág. 3 
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·pvr desp:J._a,zao.iént'c. brctet el pe t.r61eo pe-ro de inuied ia to -sc

trans_~cr~a- ~~·-._se_-· agrega como tr.eó iv c!e pre_siln el BP..S· paea
a fortr.ar un medie qaloríf ico. 

_E~ ,_~a:!_ tia tural _que· brcta a·l ~e: :_lerfo~ados los -

yacimientos petroleroE tierien la cualidad de s1;:r utiliza-

dos directa~ente ccrr.o se extrae del ~azo sin necesidad de
un' proceso de refinaci6n. 

El gas l.. P se obtiene u:.e::.•Jlando el propano, but~ 

no y b_utilenio y dadas sus fncili~ades en su .i.anejo se ha

ccnvcrtido en un energético de pri~era necesidad dentro de 
la sociedad actual en todos sus niveles, ya c¡ue es el ene!_ 

g~tico de uso co~Gn en todos los hcgaree ae }:éxico. 

Se puede decir que gracias al desarrollo del hoa,

bre se ba per!li.itido superar sus características y conver-

tir los eler~entos naturales cae.o son los hidrocarburos en

es te caso, en recursos cie suu.a utilidad. µa.t·a ~¡ Lt::h~fíci0-

de la colectividad, debemos efitenuer por recurdo na~ural

en materia petrc lera" .•• al vclu1ten total de hidrocarburos 

que existen en las rocas y en el su\Jsuelo •.• 11 (ló) 

(ló) C:.ljACYT. ºi:;l Fetr6leo en l·iéxico y el t .. unao 11 

l·.éxico l<;ibO, Páe. 330 
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A partir de la e)\propiaci6n petrolera el :::anejo
de es2 industria se ha quedado en ~ancs del gobierno quien 
a su vez se ha encargado de enc3.cr.inar y trazar los intere

ses nacionales en base al desarrolle petrolero, convirtiéE 
doee en ~ieza funda-..re ntal en el crecimiento de la eccnomía 
cac:o~al, ya <i_ue actual::.ente es utilizado come un medio -
de i::.pulso y de subsistencia para el desarrollo que el-~ -
~aís pre~ende alcanzar. 

2.- u. IlffiUSTRIA DEL GAS EX l'.Ú:ICO y su n:roRTA.!i 

CIA SOCIAL Y ECONCY.ICA. 

La in~ustria del gas tiene ~u nacimic~to con el

desarrollc Ce 1~ industria petrolera ya que el sas es un -
hidrocarburo y en la :::edida qu~ el petr6lec se fue indus-
triali7.ando también se descub=i6 la gran i~portancia del -
gas, ya c;.ue éste sirve come ir.ateria prima para infinidad -

de ?reductos por le que ta~bién se iudustrializ6; anterio~ 
~ent~ lo~ tidrocarburos se regían por la legislaci6n mine
ra, e.e;-aránd.olos recienterr.ente, creando así un régimen 
propio Cel cual hablaremo~ a ccntir.uaci6n haciéndole a -·
través e.e un desar::cllo hist6r ico legisla eivo. 

las prin.eras nacion~s que se tiene.n ci.e~ uso· del-
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petróleo lae: er.~cr.t=ri::.~s en el :.c:.per10 de los ii.Ztacas que
ya en sue afloraciones lo conocian extrayendo de les yaci
mientos principal~ente el asfalto el cual era utilizado -
en las ceremonias religiosas, co~o medicamento entre otras 

utilidades que se le daban "la PoblaciGn precolo11.bina em-
pleaba el petr61eo coco ~edica~ento, brea, pega~ento, un-
~Uentc e incienso en sus ritos religases. E&jo la do~ina-
c16n Española en los oiglo"l XYl y XVII se Sitiue empleanao

el petr6leo co~o calefactor en e~bArcacionea ••• 11 (lY) 

Los conquistadores usarc.r; el petr6leo principal

mente en la coristruccién naval que era una de sus neceei-

dadee ~ás ele~entales. 

En las r~al~e order.an=as de la ainería el jerar
ca de .EspaEa le concede ¡;:-an í:r.¡::ocrtancia a les hidrocarbu

ros, pues decl~ra que tcdús estcs sun prcpied~d ~e la Cor~ 

na-Espaiicla, por t~ntc s6lo podrían ser explotados cuando

el virrey as! lo order:ara en el caso de la liueva Espana o

ccncediere per[tiso ex;.resc para ll<?·;ar 3. ~abe dicha acti-

vidad siendo éste el antecedente jll!."Ícicc original Oe ~~~

la industria ve trolera ;:ierter.ece o=i~ina1r:c.ente a la- Na-- -

Ci60 !-.exicana. 

i~l recGnócerse la Independencia de iéxi.co ·Y" .fir-

(lS) CC:NACYT, Cp. it.>Fág; 24} 
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r:arsc sl· tratado C.e ¡;az y amistad ent:::'e 1''éxico y Espaiia -

s~ finiquit6 el traspaso de.las propiedades que pertene- -

c!an a la Corona Española e la soberanía de la l~aci6n l':ex.i, 

cana incluyendo a los hidrocarburos y coinerales existentes 
en el sUbsuelo ::.exicano, así ll!iSalO se acorc!6 se¿;uir apli-

car.do la· lee;islación colonial y las Ordena~zas de Aranjuez 

hasta que se proc:.ulgara una ce.ns ti tuci6n política en f·:éxi-

CO~ 

las ordenanzas de Aranjuez aunque fueron dicta-
das antes ~e la Inde¡:;enC.encia de %'.tixico era la única legi~ 

laci6n apliéable en nuestro país en todo lo relacionado -
con la explctaci6n de ~inas, de tal forma que en 1562, la
Supreffia Corte de justicia sigue aceptar.~c este principio -
ede~és en fallos dictados por el propio Presidente de la -
Sup::eca Corte c!e Justicia en 15E:l y en ctrc dictado ~ar el 
tribunal en 1562 se sostiene el zis~o criterio, a~í ~ismo

t~~bién con an:erioridad en el año de lb63 durante el gc-

bierno Ce Juárez se hRbia dictado que los yaci~ientce y 
ffiinas se encontraban bajo el dominio de la ~aci6n de la -
cual ~caía conceder su explotaci6n bRjo los términos de -
las ya citadas order..anzi:is. 

PosteriOrffientc el Emperador ~~ximilieno expidi6-
en el año de ¡665 una ornen en la que disponía "Kadie. pue
de explotar las ILinaS de petrÓlSC Sln.baber Obtenido antes 
la co.~1.!epci6n ·expresa y formal de las autoriJadeS :compete!f 
tes dict,.das en las Crdenani.aá,.;" (20) 

(20) ?·anterola Eiguel Óp. ·Cit • .Pág. 5 .. 
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Por ctro ladc tene~os que la Ccnstitucién de ---

1551 faculta a los estados: t=iara le¿:;iE:l2!" en ;:,ateria rr.irn?ra 

incluyendo a loe hidrccarbu!:'cs, le- cual conetit~:,.V un ver

daderc fracaso en lo =clacionado en la cin~ría ~ue ~e:dur6 

casi la mitad del ei:ielo XlZ 1 ya G,ue J..os Estactes no este.ban 

en condicior.es de le[i~lar ;:ur le ~uc r.o ::;;~ JD~!·arón bene

ficies para la 1~acién, ya ;ue sélv b~r.e:iciar¡:jn .. u1s ecr.pl'C

sas privada~ aprovec~?~ndcse jel dascr~en pol!ti:c que - -
exi:;;tÍa en eGa é~oc2, dé:.n::.o úr.:!.t,er. 2=:í f.. ur,3 i·ef;:.r ... a cons

titucional el l< de dicie~t~e ~~ 1~~3, en J~ cual se le -

dan atribuci:nec al con~resc ce la tn1l~ ;ara que leEisle

en toda la r;aciln en lo rc:erente :? la 1;.2 ter in de :.i:ie.ría

y ~ara el 22 de Kovie~bre de !E~~ ~urce el ~ri~er C6di~o -
!·.i!'lcro ?eCer~l. el cual v1ene = reo:t:az3:r· el cri tario sost~ 

nido en las Crdenan~a~ de ~ra~juaz en las que se sostenia
t.iUe el Sl:bsuelc era un ciereci:c cxclus i·;o e.el i.etacio y 11 

••• 

scstuvo en csn:bic que esos derec~c~ pertenec1~n exclusiva
c;:¡ente al pro¡:.icta..r:o del suelo e1 cL:.<:1 pcC.ía ex¡:.lr_·tar el -
~etr6leo sin ni~g~n ?er~iso espccial ••• 11 (21). de tal for
~a que se de~eriora cons1derable~ente el ~atri~onio de la
r;aci6n11 ••• pue:;tc G,'Je en DU artículo ioQ estipulé! 4,Ue era 

de la pro¡;iedsd exclusiva. del d i..;ef:c del .AuelC1 entre otras

cosas el petr6leo ••• '' (22) =~cc~ccien~c ndc~d= que el ¡;rc
píetario del suelo poC.ía profunC.i::ar sue: derechoG ha3ta- _.;.. 

cor.de pudiera hacerlo. 

(21( UCNhC'i~. Cp. Cit. F>Íg. 245 
(22¡ rantercla ~;iguel- Op. Cit._ rág. 6 
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Po8tericrme'1te Fcrfiriu Díaz dw·ante su gobierno 

e:-:pió.e ·el ~ de Julio de 16?2 una nueva ley minera mante- -

niem!c. el a:.:isa•O criterio que ei C6di¿;o anterior 11 • •.• exp~ 

didc el 2~ Ce Noviea1bre de 1584 en el cual se da por term,! 

nadas Cefinitiv~ con las ordenanzas de Aranjuez ••• 11 (23). 

El 24 de DicieT-bre de 1~01 se &xpide una ley ea

;:ecia l sobre ~e:róleo en la cual se autoriza al Ejecutivo

Fcderal a conceder pera.isas para la explotaci6n y búsqueda 

de pozos petroleros en la.e tierras, a&uas, lagos y lagunas 
del territorio nacional igualmente podía expedir petentes
para la explotaci6n de los a-.ismos los cuales tenían una -
duraci6n de diez años. 

Así misr:.o se tiene que "l.as concesiones se otorg!!, 

ben n.ediante ciert:i..e obli¿;a.cicnes de inverai6n establecié!}, 
dese una renta de 5 centavos por hectárea y la obligaci6n

de dar un 7~ a loa gobiernos de los estados en donde se -

encontrarán las zcrias federales concesionadae esta Ley del 

24 de Diciembre de 190l se basaba en el Código ~inero de -

lcc4 y esirrilaba la propiedad del suelo y subsuelo recono
ciéndola expresamente al due4o de la propiedad privada el

privilegio de ex¡:lotar el petróleo, •• " (24). 

~l ordenamiento jurídico citado anterior~ente --

(
2
2

4
}) :Secerre i·:aría Op. Cit. Pág. 1!7 

( ) F.:::':.EX C:p. Cit. Pág. 20 
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vino a crear un réEicen de privilegivs para llts c<...r..f!ru1ív~

que eX;>lvtaban este prcductc, se e5tub¡ece la autv.L·iz~ci\Jn 

para crear terrenos de particulares cuam10 el prct-lsito de 

utilización in~ediata sea para ejecutar trabajoo encaffiina
dos a la e~piotación ael petrólec e para establecer edi--
ficios de C. ichas coa..pa.iiías. se perrr.i tía ader:.ás la libre -

iu:portaci6n de a.aquinaria libre ce ii:.pues!(...s curar.te los -

diez afies, entrec;anc.c 'tau-bién tierras ;;.e ba:Jícs naciona-

les, exime ae tcdc i~puesto ~ todcs lo~ prcduct~~ natura-
les refinados o el<?.bo::-ados, ccc.ú se: ¡::..i~1e observar, se fa

vorece ~oc ello a }oe intereses ~xtrar.jt:!'ú::; aún er. cont.ra

de lo establecidú en la Constituci6n rolíticn de lb57, en
la cual se prescribía:i las rebaJafi a los irr.puestos, lo - -

cual sitnificsba una di~~inución en ir.grcso fiscal na.cio-
n'll, prohibier.::!c ndc:-,á3 la fcrn.aci~n de n:cnc:~olics y con-

dicior.es a.cu6policas d~ cvapetenc i?. 

El 25 de ?iovier..bre de lt)QS', se exp1ce una nue·.¡a
!..ey fi1inera la Cual ~e declEra el petrÓlec C0[!.0 propiedad -

del duef.o de la tierrs., a-.ás tarde el Presidente ?rancisco

I. l-.~dero decret6 el Icruectc c!el '~ic,bre para c.~svar la -

producción del pet=6leo de 20 centavos ~or tvnel,da, este

decretc de la oás elen.ental soberanía fue imped.ic!u ec la -

práctica ;:or la intcrYenC'i6n diplc1c:ática que tu.ve oris:en -

en la c.¡ueja del ~bajador tle los Estados Unidos en ?o:éxicc

Hcnr~· I.ee?e ~ilscn, protestando G.UC el iClipuesto era dea;aci! 

do :1.lto y para 1:,:12 se expidi6 otrc decreto aumentandc. los 

ic.puestos y el 12 :ie Julio de ese ruisi:o ano, se les exigi6 
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a las ccmpaf.ías petroleras que se registraran, tal dispo~! 
ci6n no fue acatada toda vez que con la desaparici6n de !'.!!_ 

derc, ls.s corr.pañ.ías petroleras suspenden todos sus pagos -

desarrollando aus actividade~ libremente, para 1~14 cuando 
triunfa Carranza como F"ri~er Jefe de la Revoluci6a ~onsti
tucionalista y consider6 que la riqueza petrolera debería
µertenecer a la J~aciér. proponiendo devolverle. r..ed iante le

~·cs adecuadas buscando y basando conservar esa riqu~za &.-

través de una legielaci6n, así decret6 el 21 de Julio de -
1914 el in;puesto llamado 11 Derecho de Barra11 de diez centa
vos por tcnelodo de petr6leo eructo de exportaci6n. 

~n la Co~stituci6n del 5 de Febrero de 1917 el -
poder constituyente rein'lindicó a. fa\·or de le l-1aci6n Eexi
cana los derechos sobre el subsuelo de tal fcrca que el -
suelo adqu-iere una funci6n social en coucordanciá con el -

interés general"··· ello quiere decir que la explotacJ6n
J.e hidrocarburos por empreees privadas qu.eda eujeta a la -

autoridad del gobierno y subordinados al interés. de la Na
ci6n ••• " (25) 

'E1 artíC'U10 27' b6n~~ti. tÜCiun-~1 :no r·üe r·etrcacti~~ · 
así lo expreecS. la iS.up~ema;coi:te .de .J'liétici~ ·de i..:; li~éi6n;
!undaa.entandÓ. el pi'i nctp'i:¡j ~¡¡¡;· e~talÍlec;· que. l~é)tie;~choá~ 

•\ :~: 

;:-·:~( . . -·:ji·,· :_'~~:(~ '~::;:~t '. . " <_:// .,, .. , ·, .,;}--.. · ... 
' -. :/<:,~ . . ::.'. '~'·'· ,· -~-:·::"· .::,~;~ .. " '" - :,:\·--·>;,::~>:·'---· 

(25) Lobafo i6.~ei'~i;;·~~tt;:c;:• cit: ~á~. 7{ ••.... 
': -'~: ::·· -~ '·. . l ; ' 
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que la. sociedad eres ;-e.ea.a ell:-t I:.isr..n abc;lirlo~, una nueva 

consti tucién pueda r..icdificar les derechos dela ciuaaaf..nÍa

garantizando por una ce ns ti tu~ién anterior ex?resanJc. ade

n.~s que- una ley- pueda tener afectes retroactiV(.;S .s6lc_ cua!!. 

do sea en bien del interés público. 

Las dificultRdes tero.inaron en 1~3b. el- entonces--· 

Presidente de los Estados Unidos hexicaTioS iáZ0.rCI ·cárdenas -· 
del Río, decret6 por caus?~ de utilidad ;iública 'la ex-·pr~pi!_ 

ci6n de todas las cc:zpaüías petroleras extranjers.5 Y. éstat:! 

pasaron a Petr6leo.s Jt:exicanos. 

Así tecrbién se tiene que el 25 de Dicieeibre de -

1925, ·es creada la le.J· ?.eg.iamt!ntaria -del Aitículo 27 Cons

titacional, en ~ateria petrclera el cual declara a la in-

dustria pe'trolera de utilidad pública "j j"4risciicci6n réde
ra1 1'.-odo, lo que a Eetr6leos se refiere, prtrhibienao parti

cipar--·en,,-esta:~-.-industr.ia _a· __ los_-ga9ierncs _ex~:r:_a~j~ros,_ i._ey -~ 
que se publicó en- el Diario Oficial de la Federación el_¿_:---

de Abril.de 1925. 

' :·,•: 

·El 3 de~1;>yo de 1Y26.se_e1C¡>ide la ley de lndús--' 

trias vinera:¡es' ~i~~ll. c¡u~ estableció la durll.ciÓn d.;' ia~ -- -· 
concesiones 'en ··~~e .,:r·~uno· ;por ·.'30 ·~noS .:':6~-·~o·.~: t.~·~·~i~o'~ ~'.~~3b~~dci 
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as! con .. la duraci6n indefinida prescrita ea leyes a.nterio
,__- res,. Ji8Ce~ps cieñción a esta ley porque es significativa ·ya

.que por pria.era vez en teda la legielaci6n general del pe
·.·tr61e·o··y lÓs demás hidrocarburos dejan de ser regulados -

por .leyes ~ineras, ~a! lo ex~resa esta ley. 

Por decreto del 17 de junio de 1938 se crea la -
insti tuci6n pública denominada "Petr6leos t,exicanoR", erg!!:_ 
nis:::io deEceotralizado ccn personalidad jurídica y patriruo
nio prcpio con desvinculaci6n jerárquica de los 6rganos -
gubernacentales creaóo para llevar a cabe todos los actos
de la industria petrclera, tales como: la exploreci6n, er
plotaci6n, dist>"ibuc16n, refinaci6n y almacenao;icnto del -
petr6leo y productos derivados de esta industria. 

la lel' reglamer.ta!'ia del !rtículo 27 cons ti tuc¿p 
nal ó.el-3 de !':ayc de 1941, declara de utilidad pública a -

--la industria petrolera, perci tiendo a la vez concesiones -

hasta Por 50 años en favor de los mexicanos para refiue- -
r!as 1 o~ecductoa y redes de gas incorporadas al patrirr..onio 
de Petróleos Mexicanos el gas artificial con base en!_o an

. terior se expide en 1~50 le. Lej Reglamentai:ia del artículo 
27 Constitucional en el raa.o del petr6leo para la distri-
~~ci6n de &as L.P. (Diario Oficial de la Federación del 15 
de Diciembre at 1950), que se encarea principal~ente del -
réeimen de concesiones. 
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~Ete ~rdena.:tier.to queda sin efecto a:i~uno ccn la 

expectici6n de una· nueva !.ey en c:-.atc:-ia petrólera c.!"eada el 

27 de novierr.:bre de ltJ5ti ~n la cu2.l se ectablece que ~6lo -
la naci6n ,podrá llevar a cabo la explctaci6n de la indus-
tria petrolera y a la venta de ~rim~ra mane del petr61co -

el· gaa y los -productos refinad es - ter:!inanJc así con toC:a -

clase de concesiones. 

El 20 de Enero d~ 1~60 pcr de:reto ~ublicado e~
el_ Oi3rio Cficial Ce la Pederacié,n i:s .reforr.,adc el artícu

lo 27 constitucicn2l en lo que a hidroc~rburos se refiere

quedan:Jo de la siguiente n.~nerr!. 11 
••• trat3nt.i.ose del µetr6-

leo y ele los deiráo ce:.rburc·s cie hidrógenos sclitlos, líc¡ui-

dos y basecEos no se ctor5arán ccncesicnes, ni cvntrátos -

ni suosiE'tirán loe '1Ue se ha~·an útOr¿;ad.o j' 12 1;:3.ci6r. llev~ 

rá a cabo la explotacién de esos prociuctos11 (2ó). 

Corr.o consecuencia de la trans!o=rr.ación indus- -

tria1 del paí~ y ls. tecee~~~::! de all.!anzer Li.n n:ayor .desarr.E_ 

llo tecn6lo.;ico en ¡:;.a teria petrolera es creado por decreto 

er.pedido en el Diario Oficial de la Federaci6n el 20 de -
asosto. de 1965 el Instituto Lexicano del petr6leo, organi~ 
~o descentralizado que tiene por objeto la investigaci6n -

l desarrollo tecnol6gico que requiere para lograr s~s fi-
nes la inOUbt.ria petrolera, ¡:et.roquímica y qu!a.ica, así --

(26) Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Fexicanos, artículo 27·,. Párra: 
fo 60. Porrúa, Y.éxico, 1Y78;, -
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la ley Reglaoentaria-del-Artículo 27 constituci~ 
r.al en ~ateria·petrolera señala en su.artículo ea faculta 
al EjecutivC\ Federal para establecer reservas Petroleras -

las cuales puéd~n ser: reservas posibles, reRervas proba-
blee y rese·rvas probadas. 

~s reservai= posibles se calculan consjderando ..;. 

las condiciones favorables o desfavorables que presenta -
una regién que produce hidrocarburos, determinando la pos! 

biliciatl de yeci~ientos que ne se conocen con base a los ya 
establecidcs. 

las reservas probables son las reservas prima- -
rías esti~adas que se localizan en zcnas productivas pero
calculadas conforme a método& simples debido a la falta de 
inforrt.e.ci0n. 

las reservas pro.badea son aquellas reservas que
se mcuentran l~~a~izada"s Y determin.adas cO~ 'yreCisi6n- en
ba~e a los estudios ·:ge.ol6gicos y técnicos. 



r~=~ic~~¿G e~~ el ~~t~ec le¿~l y ~e~~=al en el -

cual se hact me~~i¿;r. Preve.J.e::te c.-?'l<i in'.iu~t1·i3 ¡:¡et.:." . .i.era ~n 

_ f~xic~, externando ~ueet~c ~unt~ ~e vizt3 se ha ¡legad~ u
crear u11a legisJ.Rciln n3.<:ic.,t1ali~ta -:;.ue er.te¡:c:ne t:l interét 

pablico al inte~~s privad~ y l1~ce~LS ¡~ referer;~¡a ~ue se

puede hablar ¿e indu~t~ia EaEe:e en ~-~x1c0 a ~~rtir de ;ue 

es creado el or;~:r.i!:;!'. o je:::c~r.~r~li::-a-:::ic de:!. i:,0b::..ernc. fe.:!e-

ral deno~in3do ••r·E~~X'' cr~anisn.o ~~e t:e~9 ~~r cbJeto }13-
cerse cargc direi:ta:.ente Gel oar.e,•c :::el.a industri3 de loc

hidrocarturcs en be~e!ic1c de la naci6n ~exican~ ccac cor.

secuencia directa de !~ CX?roriRci6n petrclera, ya cc~o -
beous ob~ervado ~ travJs 1e nuestro estua1c hP~ta antes de 
la exprop:iacic'.':n petrclera el ai:c, de '"'";.3 1_ las cc .. u.r:a(.Ías pc

derosas cccr.é;; ic~:.er.te :.· :;ue er, Ei..; ;,..é:.yuria er·an extrar.,;e--

ras !uercn quien para su propio te::c :.~1-:10 ex¡:.lc.t~!ban r -
sustra~an la riqueza del subsu~lc G.exic~n~ 11 •.• la produc

ci6n fetroler~ de e$t3s tres d~cadne l::o - 1~30, fue ex-
plotada en su tctalidad y al a.áxi~c y les ben~ficius que -

de ella obtuve el país fueron insignificantes ••• '' ~2~). -

Toda vez que como ya obse:-varwus eran las cun.:iMÍPR extran

jeras quienes tenían a su cargo l~ explotación de los i.1-
drocarburos sacando este prcc.uctu del f.Jaís y con el ii:.pue~ 

to que a estas e~presas el gobiern0 ~exicano les cobraba -
la nacié.-:1 no 59 bene.!'iciata :-·a que éste ara suo1arr.ente bajo 

y en ocacicnes inexist~ntes. 

(27) Baptista Cesar "LA H:Dll~TnIJ FETRCJ..ERA 
t-:EXICA1:A 11

, Cor.rerencia Uictada el 10 de 
Junio de 1956, en com:,ec:vL·aci6!1 del XX
aniversarío Ce la Ei':¡:-ropiación Eetrole
r-a en Z..éxicv. ~:éxico 1S:50 ?áz. lOE. 
Editado tJOr el Coleciv C.e r:.éxicc. 
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Provocando con lo antericr ~ue se estancara la -
econoc1Ía nacional ya qc.e al sacar el ca pi tal del país ade

m's de ~ue las leyes existentes expedidas en esa §peca te
nían un deseo ent'-rc:.e de controlar y =egular esta actividad

acier..ás de ser r1bid:is en su aplicaci6n, no eran observadas 

~n su totalidad no obstante el f.l'an esfu'E!rzo para lograr

lo ee hacía, toda vez ~ue les interéses extranjercs da esa 

~poca ero.n :;a:.:,· ;:cC-erc:-sos ade::ás tenían el !'espaldc C.e suf; 

gcbíerncs, de igual :r.anera est?s corr.pa.f~Ío.s supieron aprcv!:!_ 

=har el gran ¿esccctrol tanto político c~mo c~nsecuencia -

de 1'9 Rcvolui::i6n Sccial de l<:•lC, !'ue hasta ;ue el ¡,·oder -

ccnstituyente dictn una cocstituc16n ~olítica en la cual -

reinvind.icÓ de r.1ane:-a t~jant<:? en su artículo 27 que ese -

patri~onic ¡:;ertene~ía d~ rr.enera exclusiva 3 la ~:aci6r. t·.exi 
cana, la gran cantidad de riquezas ;ue re~resen~e rara to

¿a naci6n su;:: hid.::oceirb1.:.rcs en el ¡:e::-ío::ic• pr..:si.icr.cinl ce 

Lázarc Cárjcn:::is del ?.íc, que :.:en dcte::-::.ir.?.ción j' decisi6n

dict.6 el actc c.ás p1;rc de soterc>nía del Estad.o que rer-re-

sent~ decretando "le E~~=cri~ci6~ Petrolera 11
, ~a que tod~

estedo de ~erccho ee justifica ~cr su ~ropia determinaci6n 

en la aplicaci6n de sue propics ord~namientos jurídicos -

cbten1enJ. ..... G.SÍ tc..:.a !a !;a::::.ér; !-:.eY.ican!3. 1r-s grandes benefi

ciC,s econ6n.icos que re~resentar. les hidrocarburos para to ... 
Ces sus habitantes. 

con la expropiaci6n ~etrolera se incrementa la -
'?:irticipaci6n Cel pa.~s ~n la: rama dela industria petrolera 



cor..enzando ~~{ ln búsqueds de 11n equilibrio n.ás e:quitativc. 

eu el deserrcllc tanto industrial c.;o~.c· ccon6c,icv é.e.l ~aís

lo cual trae consi[o t:;randes bent::fici.;:;s ecuPÓti.licos y S(.)Ci~ 

les para toda la pobl?.cióu n:.exicana, ya son lós o,exicanos

quines se ~ncargan del cuidado y los mnneJcs de lús hiárv

carburos y sue derivedos. 

11 El desarrollo funJau:ental de la industria del ~ 

ges co~en:6 en el afio de 1~~3 cuandc ee inici6 una intensa 

csmpaña de exploraci6n en diferentes partes del país entre 

las -que destA.ca.n la zen?. del t-:oroes te de }~éxico y se ~ons

ti tuye· un plan para. le. obt.enci6n de ¿;asolin2 y eases licu!. 

bles 2. partir del eab que se produciá en el cc.u;po de roza

ilica •• ·" (2é) • 

.Lo anterior es orieir.adc corr.o consecuencia ael -

decreto del 8 de Aeosto de 1~4G en el cual deEaparecen las 

distribuidoras del petróleo n.ex1cano y la ado.inietración -

&eneral de este prL"iucto es adquirido en au tctalioad p:or

"P3[·.EX" quien tiene a su careo de~de entonces el. n.anejo -

de toda la industria petrole:rñ Cel país, no obstante que -

_todos los equipos que las cocpru.ía1:1 tA trarj~a.ra:: n:iq'..!iridos 
cc¡;,o cor.secuencia de la expr~J!liaciJn e:staban en rr.uy r.1al e.!_ 

ta.do-.,· casi totalmente inútiles''·· .se inicia así el verda
dero crccim1e11tc y desarrollo de la industrin petrolera y-

(2<:) Co1"1si6n de 1'arifas ele glectricida:i 
y üas. Op. Cit. Pát. 4 
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~8.ra ·el ~r..o d~ 1S45 ya se habiB. sup.erado los niveles de -

croducción del año de la expropiaci6n ... " (2~). 

La industria gasera en Péxico registra un aocen
so constante en lu~ años posteriores a 1941, ya que una -

pá.~fe ~e exportaba y la c-tra se transforr~a en eas I.. P. pa
ra u~v ~9~éstico y la otra parte dela producci~n se consu
~e en estado natural, el bªª ha cobrado eradual~ente vital 

i~portancia al zra¿c ~u~ ha dejaeo atrls a ot~o~ co~~usti
bles que anteriorcente tcviercn gran utilidad c~~.o son el
carb6n y el ~etr6lec, el gas que anterioroente era des~er

diciado de ~anera irracior.2l~cr ~ue no se conocía su utili 
dad, ya que aún ne se teníar. los rr:edic!=' técniccs sufícien-
tes par2 ~arle un servicio adec~a~c ya que ta~pocc se con

taba. ccn todos los :.nstruwentc~ ~ara darle un,!¿_SO y apr~ 

vecharr.iento de tal n..anera q_ue se que=aba Ce !l2. nEre. irraci~ 

nal al ¡:erforar los pczcs tietrcleros a:::tualc~ente eso yo. no 
sucece, ya que día s día viene sir\~iendc en cayor ¡:;rcpor-

ción no solo cca;o iluminante, calefactor o co~bust1ble si
no que ade~ás se ha convertido er. ~ateria prima Ce una nu~ 

va :l r:.uy ia;portante rarr.a dela ir.dustria papelera, dando -

origen a una infinidad de productos de consu~c general en~ 

tre los que destacan el &ªª• 

(29) :!'adilla Aragón Enrique "Conferencia Dictada 
el 17 de Junic de 1~5E" en ccna;.e1Loraci6n del X.X 
anive=sario de la Expropiaci6n Petrolera en
~éxico, Klxico 1S5b. 
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;.- -:-;: A.EH. v~c::.;;.:rr::.~Tl. IJ!::-~ GA~ y se:..; I\-.¡l,¡G~Clt

I.ZS E~C?\C!"IG:;..S '/ SCCL\iE3. 

El aprcvecha~ientc ~el ga~ en beneficie d~ l~ -
sociedad mexicana podec;.os ~ecir que coeiienza en el _a!iv CE!-

123t a raíz de la Ezp~op!3cién Petrolera y cun el surgi- -
i:;iento de "FL~:EX" J"ª ;ue ;?.nterior~cnte a Cichc ?.ccntec:.- -
~iento n~~e le había Cestir.ado un us0 ~ero a ~artir Ce que 
se COl!.enzarén a 11~·1'3..r a cab~· los prccesos de refinaci6n -

por la industr~~ ~e~rclc~~ nacional ~s ~ntonce~ cu~ncc a~
quiere el ~as el car~c~e~ ~~ e~er~éti:o, Cáncv}e de esta -

fGrfua a ~ste prcduc~0 un f~ncio~an.iento n,~r n~ecuado en 
bener'icio rlc l".!. ~cc:!..-~'ia-:! :r nr. crecir:.ientc c2.!': acclerauc en 

la econr:ía ~c1 rafs. 

~sí ~is~c ~l ~er ex~ed!dc el artírulo 27 ccnsti
tucicnal, se eon~1der~ la ~1·:piedaa del suelo u Eubs~elv -

a:exicano cor.o lP fu~cién ~e;c!al en c(;ncords.nc1a con el in

terés públicc ~ue establee~ el dc~inio d1r~~to de l~ na- -

cién sobre los hiC!"c.carbu!·os y rE::>!?e::-v:Ír.jose raril ~í a.ii:.e:a

d.e c;anera exclu.si'la Ja facultao para e:-t;:lotar el subcuelc

en tcdo el territorio nacicnal en 11ateria d~ petróleo, de

tal i:;aner:?. que se plasrr.é la. política B¡::>llceble e los recuE_ 

sos naturales de i:ipcsible reproa.1Jr.ción i~npidienic t::.~bién 

la forrr.ac1ÓrJ C.e :..cnc¡;cl1cs, el control de los rr.ercados con 
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fines c!e J u1.:ro y acapara~üentc de lor. prcductus derivados

del petroleo dest1nadoE a esa industria pcr~i~ienac así un 

r..:.ayor a\'ance en el desarrc.llo industrir:tl del país para be

neficio de sí ~is~o y tencfician~c a la ve= ~ ~cdas les -

clases scciale=, lo ~ue en el ~er.tir del EJ~cutivo Pederal 

es ~ue toda lo naciér. se ber.~f icie ya que d~ esa forwa ee-

costo ccn ~~s facilidad estableciendo y desarrollanuo las

industri~s de transfor::.aci6n que utilizan cea.o ;:r.ateria pr! 

!LB loe productcs UerivaCos del petróleo. 

Cor:.c se puede Observar a través del dei:;ar1·cllo -

üel ¡:-resente tI:abajv la intervención del estado tiene un -

pape: fundau.ental vara earontizar e--1 aprovecbac-.iento del -

gas coao fuente de enereía 1 fijar.do direcciones en sus se~ 

vic.ios de u.ocio ~ue el gas ser\ a~rovechadc en su c.1aycría -

nor Jos t;exicano.s, ya que es un prt.:du~to que pertenece al

?atrir.cnio de la r.~ci6r.. la cual tiene exclusividad en la
crcanizaci6r.1 control y desarrvllo de les energéticce:. para 

satisfacer necesidades más elei;.,entaleo Jela sociedad i:r.exi

c2:ia. 

A partir de la expropiación petrulerP. l~éxico se

ta ccnvertido en ur. gren consun.idor de derivados riel petr~ 

leo y así :...e un país que s61o utilizaba con.tustible para -
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r. C\iCl' !:U~ :e.r=cca!"r:.l•~!..> ¿~ '-'<:!t.-01" h:t .::•:u•;:rtiC.0 en un t;;!"an 

consur ic!.0r C-: c:;a3clinc::.::; y ¿o.o n::.tu:-~J., é.:;tc util1:.~~:..:.r. ;:~=a. 

ore:-a::' la~ fáb!' iC3S ·=-e CeL.en~c, pl:ln té!S tcrr_oeléctr icas y

la ·1nC.ustrin. paEada, :-:éxico cuer.ta actual;¡.ente oon cuctro

princl?ales funntes Ce er.ercla ~u~ ~en: el c~rbén ~inera -

la fue=za hidráulic~, los U~=ivcdus lí~uidos del petréleo-

y el gas na tur<!l. 

El petrólec y el ras hn.n contrl bt:1".iC en ~ra.n ?f:.~ 

te en el deo2rrcllc industrial ¡ ecéno~icc d21 país ya que 

en la actualiC.al la =..a:,.orÍ3 delas ir.dustric::: funcionan a -

base de estos cc~bustibles y ~r.orgín eléctrica, obteniendo 
con ello tLaycr avar.cE: en St; ~rcdt;cci6r. y er. be;.eficit> ecc

nó:::.ico consiCere.ble, pcr ctra pa!"té C(.;n el ret.r6leu )' g:?.s

natural se obtiene 1a <?l;ibc·rac.ién de upa infir.:.C.i.-iC. e.e pro

ductos ir.·:. iStJensables para la j n'.iustria: en !lUe~ tI:·c es tu-

die a continua=i~n anali=are~c5 considerando el ~as en d~s 

aspectos: Indust=ial ~ D:~csticv. 

3.1.- I?~Dl!STav.~. 

I..as u tilidadet: !ndus tr iale::! del gas "Son J;Uj' - -

in:t:O!'"tantes ~~a que en los rais::os cac:poo tJet:roléfer~s s:e u
. sa una c~nt1aa.d d~ g:as en di·;erss.s m.a..¡uiri.:.ria~ e~;:i..eadas -
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en las perforaciones, en el bombeo y en las compresoras. -
Otros consumos industriale~ que tiene el gas son ·los: 'Q.ue :.. 
se hacen en las refinerías de.l petróleo, los··de las ·pfan~·
tas generadoras de energía eléctrica, .los de las m.anufac-,.
turaa de ce¡¡¡ento, vidrio, yeso y en las ind. uetr-ia-s .. _ de· ace

ro y cerá.mica ••• " (30) 

El gas natural brota al ser perforado un yaci- -
miento petrolero y se utiliza en calderas, motores de ex-
pl.osi6n, calefacci6n y alwr.bramiento; se utiliza ta.nibien -

en plantas siderúrgicas y en los motores en general de la

industrial.ización; del gas natural se obtiene acetileno -
que es un gas de una temperatura muy a1 ta que se utiliza -

princ1pal~ente para la soldadura y 1cs productos quimicos

"· · ·1'os pozos petroleros sen escenc1al~ente carr.pos de gas; 
en 1.a tierra existen cás gases que petróleo, mientras ous
ca1toa petrolíferos y anota¡¡¡os nuestros descubrimientos en
barr1lea ~o que realffiente encontramos es gas al que está -
asociado una cantidad subordinada de petróleo ••• 11 {3l). 

El gas natural que se utiliza en' tiria -rUenie··dé -
energía termoeléctrica el cual se usa para el calentamien
to de agua para la producción de vapor con el. cuai se mue

ven las turbinas y los generadores eléctricos con la cara~ 
teristica de que ei caior ea provocado por la combust16n -

del gas natural. 

(30) Sotelo Noriega José Op. Cit. Pág. 23 
(31) Casahuga Vinar Antonio "Traducci6n -

de una Geografía Económica del Petr6 
leo" de Peter Odell Oikais-tav, S.A7 
lra. Edición Castellana Pág. 235 
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El gas natural ti~ne una gran variedad en usos -
en la ren:a· _de la petroquírr,ica, derivando de él una gran -

cantidad de productos químicos químicos entre los que des
tacan los siguientes: detergentes, hules sintéti~oa, a~o-
nia_cos, insecticidas, gasolinas, resina, cloruro de etilo

ácido -~~lfÚrico, polietileno, acetona, pi~~l:lras, acetileno 
entre otros muchos productos que podemos a1en..:ionar.; 

Del gas natural en la refináci6n del petróleo se 
- da 01·igen al gas licuado--de petr6_leo-para uso-dom.;süco 

del cual hablaremos_ eri el _sigui& nte p~nto. 

El~gas licuado de ¡.etrlÍleo ea el único entre los 
coa.bustibles más usadue_ ya':que bajo condiciones ... oderadae
y a· .te·mperaturaS ol:d1na~;a:S puede ser transportado y aln:.a
cenedc en for~a liquida pei;o cuando se libera a la presión 
atmosférica_ y _8.:_te'mperat.urBe rélativamente bajas se evapo 

is y pueáeceeriiüúiado como Ün gas •• ·" ('52) 

Este :tipo de gas ea de uso general ya que es ut,i 
lizado en ia mayoi;ía' de los hogares mexicanos como el pri.!! 

.:--.' :'?' 

(32) SEccr/nir~~c'l.6n General de Gas. "Instructivo 
de,Diáeño_.de-Inatalaciones de Gas de Ti?C 
Doméstic,o -y c;~a:ercial", !'6xico 1964. Pág. 7 
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ci;:e!. de lo::; ener¿;ético~ ya que .s:.1·ve Ce mar.era ft.:ndar;.cn-

tal ~;are <?1 cccin.iento de aliu.ier.tos y 'i?'S utilizac.o coruo -

CC:t?1bustible térrr.ino en estu!"as, aC.eoás es utili~ado para -

lo. ca-¡e!acci6n, d~m:o con lo e.nterio= b=andes ber.ef'icics -

e~on6~iccs r sociolco a toda la co~~nidad. 

Cc~o ne pufde observ~r el use que tiene el gas -

licuado de petr6leo es c:ás restrin¡;idc que el use de gas -

nat~ra:, ~ero los dos tipos áe gas sen fundaoentalos y de

gran trascendencia para el desarrcllo y crecin:iento eccr16-

micc del pe.is, atora bién, pcdi::r.as señalar que el desarro

llo de la industria ¿:asern er. :-:éxico ha contribuido ez: 

gran parte a ~ue nu~stro país no se encuentre est9ncadü en 

su cccnoc.ía y lc¿re avances en lo social y pclític~ ~arque 

gracias al desarrolle tecn6lc~ico q~e ~.áxico ha l~~radü -

a nivel interanac!onal ~er~!!ien~: 2 tod~ ~cblaci6n reci-
bir 103 b2r.e!'icic~ inrr.eC.iatcs al utili;:arlc ccrr,o un ene:::-c! 
tico de use co~ún dejando a un lado ot=ca co~buetibles que 
eran utiliza~os con anterioridad, durgien~o así las nuevas 
Cisro~iciones j\..:IÍdican que rP.t:;ulan una sociedad :ie nuevos 

int~reses y ccn otras i~clinaciones ae tipo político, ccmo 
¡;cder::.os da:-nos cuenta, el gn.s tanto inductrial :,- dcméstico 

eon de suir.a ic..t:.ort:..nc.ia ~a=~ t?l ~ssarrallo y!:_reci::üer.tc -

del ¡;.'3.ÍS de tal C!t:.nera q'.le ci ete enccntraree c!cbic!amente -

regulados po.!' un orderrn.ir.ier:tc jui·Íd.icc.. c;.ue regule de r&ane
ra espl'?cÍfic~ ente prcd11cto tanto en su dis tribuci6n y - -
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co!l.erci2li::nci6n, a~í ccr..0 en sus :..:::=.nejoa y cuide>doR- oebi

do al :!l te ¡;rae.o de pelit:.rosiáad que -este prcductü re pre-

sen ta. 
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CAl'ITUI.O II 

EL SERVICIO DE LA DIST!lli!UCIO!f DE GAS EN Y.EXICO 

Al iniciar este capítulo es necesario w.enifes-
tar,_ .q_\l.~ .. la __ noci6n d~ servicio público es una delas cr.ás ca!!. 
trovertida5 del-Derech0 Administrativot ya que no se ha~
.determinado un concepto preciso de este término. Servicio
Público .reside en la dificultad interpretativa de sus eld-

·:mentos, ya .que es te térc:-.ino siempre se eü::plea con signifi-
- --·c~~os diferentes, pero siempre con relación al estado ... Es

ta circunstancia es propia dela influencia de la teoría-~ 
realiata a que nos hace menci6n la escuela de servicio --
público que creara l.e6n Du¡;ui t y que carubié la idea del ·-

Est~ou Ctl...0 a.anda pc.r la del estado que proporciona servi--
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cios, era ahí dom!e ~e encontraba la justificaci.:':n del eo

t~do_ y los funcionarios p~blicLs que dej~ron ¿e ser autor¿ 
dad y pasaron a' ser se:-viticrcs pÚbliccs, Piti er..bareo es n~ 

torio que la activiciad del estado t_ercina ccri la prest:.:- -

ci6n de servicios públicos, siend...: su creaciún una ia.por-

tant_e ~ti"ibucién con la que cuenta el estado c¡oderno. 

la noci6n de servicio póblico sur3i6 en Francia

ª principios de siglo con la doctrina de íluguit y alcuno~
ar.tecedentes de la doctrina franceE;2 en le que sc;.:;tuvo que 

los oervicic~ y no la scheranín eran ~! fundaniento esen- -

cial del servicio. ~e6n Ducuit aefini6 a lvs servidores -

públicos CCt'.o 11 
.... toda actividQ.d c11;·0 cur..pliu ient0 dt-be -

ser aserurado, regule.do:. ccntrolACc ~or l<•S [übe.rn<:intec -

por que el cuapli~ie~tG de esta actividad e~ iridisrensable 

pará lareall zaci6n y des.i:!:rrollo de la interdependeucia -

social y es ó.e t2.l natliraleza q11e r.c puetie ser reali::;:icto -

completEnr.ente sino es pcr la fuerza guberr.ar .. ental ••• "(33) 
de lo anterior se d.es¡:;rende que el servicio público para -

la escuela rea lis ta signj fica el funda~.en to y lín.i té de la 

Así 1taismo se puede definir al estado a.icdernc. como 

un conjunto de sel'\·1cios, afirmando tatl!bién que el derecho 

público es un conjunto de.;:,e~las relat_i_va_~'.~:ª ios serv~'?ioe-

(33) Burga ¡;rihuela Ignacio. '!ÍJ:erec~o,-.~~9ons:~i~UC1onaJ. 11 ·.' 
Ton,c II Pág. 61 citado paz: Gabino_. Fraga. iEl de
recho administrativo,,·rág_.,: .1.7;"-~.> ::~C?r:r-ú~ M~xic':. 



- t,2 -

públicos pcr lo tanto, toda _actividad de la adir.inistración. 
debe ser cataluLlada cor::o un servicio público ya que. 11 •• 105: 

ar;entes públicos tienen coo.o única conüsi6n haCer f'unL:io-

na:- le n.ejor posible 10.s servicios públicoS •• ·" (34-) 

rara Bonnard 11 l.OS servicies públicos sorl organi
zaciones que íonr.an Ja estructura odsma del estado, son -
celdillas componentes del - cstado que considerado desde el
íJUnto de vis tA realista, se presentan cocr.o un·a entidad ~ .

constituida por el conjuntode servicies púb~icoa llegar6n
a identificar a lea servicies con la adrr1inistra.ci6n .. ·" 
(35) 

E5ta definici6n de uervicio Público ha sido ~up~ 

rado en la actualidad ya ~ue no es la única actividad de-. 
la sd~inistrncién ~enos del estado. 

Como se puede obse!"va~ la_ no_ci6n -de servicio PÚ-
blíco es irr.precisa, teda vez ~uc los a·~tc;;r-~s -del· rierécho -
Público en general y del derecho adoinistrativo en parti-: 
cular_ no t.an podido sustraerse coo:pletament~ a ella. En la 
docÜ-iriS.. a~exicana-_ta.mbi~_n existen va=:ies definiciones de -
servicie público en sentido ~Stricto. 

(34) 

(35) 

J6ze Gasten ".Principios Generales del 
Derecho Adt:inistra tivo 11 Tou.c II Editorial 
de Palea Traducido ae la Tercera Edici6n
por Juan Sonoillan. Buenos Airea ¡945 
Fá¿;. 4 
aonnard "I'rinci¡lios de Derecho .1.dministra 
tivo" Pario 1935. Pác. 235 -
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F:ira Gair.o ?:-ae;a el servicie pÚblicc ez "la acti 

v!d.ad destinada. a sD tis.!'cccr una n-ecesidad. ccJ..e-:tl.\'2. de -

car~cte= rr.aterial 1 eccnón.ico ;· cul tu:.:!.l LO.edi3nte t:r~staci.E_ 

r.es ccrrecta.c in=.-:..viduali:o.das, s11jetar: a un rég:a.en jurí

"lico .:¡ue les itLt:Cnt;a cdu~ación regulado. ·,¡ eficiencia • 

•• • " (36), tar..b:..ér. ::ifirr..:i •1 ••• ú::icar;r:nte ce ha lot:r!ld1..· -

caracterizar al servicie ~6blic0 cc:.c una ~rt1vida~ creaea 
ccn el fin ée Car ssti=facci6r. ~ una ncce~:~ac Ce interés

é!Hleral ;t..:.e d.i:l ot1·c JI:e:jc :;:ueda:'á :..nsatisfcch?, u.al satis:~ 

cha 0 in~ufic!ente~ente sati~fsch3 y e~ir·~a ~uo eun~ue la-

1C.ca de interés ?~b.licc se encue;:tr·a en tcd~!! lnE activi.:.~ 

deE: ests.'tales ;,· c¡,uc l~ E:::!.tis!"?-:c:..é!"l ::e lo~ int2rese~ .'.:;,ene

rsles ne es ccnopo~ic delcct~dc 1~ que ~iotin~ue al cervi

cio ~Úb!ico es l~ ~~ti~f~scilr. del intc~éc gene~cl ~ue 
ccnztitu;:e el fin exclusive; c!e su crca.~iL·r.'' (3'7). 

~iguel ~C0Ft3 J~cPrú ccnsidera ~ue ~l servicio -

pÚbli~o e!' uns act!.vi...!~C. técnica encaninada. a satisfacer -

necesidades cclectiv:is o.ediante ¡.i:-<Jstacior.es individuai.iz~ 

das, sujetas a un résür.en de der~chc públicc que detern:ina 

les principios de regul?.ridad, unifor~idnd, adecuación e -

i¡;ualdcic;, esta ::ictivided ~uede ser prestad.a pvr el estado

c por ?articulares. 

Jorge Olvera T::>ro asec:ura que~s la áctividad de-

(36) Gabino Praga uoerecrlO l\dnlini'Stri:t·ivO·~; 
5" edici6n 1573. Porrúa Péxico •.. Fág 249 

(37) !den. · · 
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la que e{!: tit_ular el estadc y que eu forn:a directa o indi

recta tr.ediante les servi:;ios públicos sati.:;facen n!l'cesi:ia

C.es colectivas de una manera re5ular 1 unifora.e y continuas 

Para ;,.ndres Serra Rojas los servidores públicos

es una activiCad dir~cta d~l e~tndc autorizada a loe parti 

cular'?s, que ha sido crel3.da y ccntrclada para asegurarla -

de: una ~anera ~erc.anente, re511l~r, ccntin~a y sin prop6si
to de lucre, la satisfacciór. d~ necesijades co~ectivas de

:nte!"és rene=al :ie carácter rr.a:erial, econé~.ico y cultural 

sujet~ ~ un rf~i~en de política y por ahora a un régi~en -

de der'9c~c 1:irivadc, en ics servicios públicos- conc<Jsicna-

Cos en ~os que s~ refiere a sus relaciones con el pú~:ico. 

De tal fo:-rr.=i. encentran.os que ¡:iara la Doctrina -
Fexicana ¡a ntcesidad cclectiva es un ele~.ento esc~ncial -

de.J.. se:- ... ·icio ;iúblicc la er:ipreea c!"icial o privada des tina

d~. a satisfacer :iecesid.ad.eH colectivas del público. 

De lo anterior se puede deci: que lo~ servicios -
p6blicos sen la SUffi~ de necesidades individuales sin que -

!'vrzcs.er.ente se su.i:.e la totalidad C.e b sociedad,--ats1·c;ismo 

tO-Ctl'=?ri.o!! c;eucicnar G_L;.e e! segundo ele!I"'ento es la neceeioad

es la acciGt1 JCV ?arte del estadc a satisfacerla ya $ea -
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por sí mismo o por los particulares cuando éstos aaquieren 
autorizaci6n o concesioaes para tales actos, es preciso s~ 
ñalar también que sólo se está en presencia de un servicio 

público cuando el interés general prevalece sobre loa -
p&rti~ulares cuando se buscan beneficiar a la colectivi-

dad. 

Sólo el Órgano legislativo puede decir cuales -
son las actividades que pueden considerarse co~o servicios 

públicos, igualmente decidir cuando se crean o se modifi-

can y cuando se extinguen, justificando que exista una ne
cesidad colectiva y que existe actividad destinada a cu- -
brir dicha necesidad y cuando se haga imperar el interés -
general sobre el particular. 

ca~ose puede cbservar el servicio Pablico puede

aer prestado ~ur .~ ~dministrac1ón pública u µor úrganis-
mos descentralizados y por particulares que hClyan adquiri
do autor1zac1Ún o ccncesiGn para tales actos. 

~l estaav podrá concesicnar la prestación de los 
servicios públicos o la explotación y aprovechamiento de -

bienes de dominio de la federación siempre y cuando se su
jeten debia&.iut.:nte a las leyes respectivas, salvo en las --
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excepciones que la misma ley señala. 

la prestación de los servicios públicos en la -
aplicación de nor~as de derecho público serán derogatorias 

de las norma de derecho privado creando un régimen jurídi
co especial que proteja y regule la prestación de los ser
vicios públicos en beneficio de la colectividad. Se otorga 

el particular el derecho subjetiva relaci0nada con l~ obli 
gacióri de la administración pública y la posibilidad de -
exigir el cumplimiento del servicio por medio de los 6rga
nos competentes para ello. 

También es preciso mencionar que la legislación
mexicana señala que las prestaciones que los particulares
realizan a favor del estado son servicios públicos, entre
los que podemos mencionar los que realizan los prestadores 
de servicio social y aquellos que el estado impone a los -
particulares como consecuencia de alguna pena por la comi 
sión~de algún delito. En -esta eecepci6n a·e -coinprende a -

los servicios obligatorios y a los voluntarios. 

Los servicios obligato,rios son aquellos que eur
gen como consecuencia de las relaciones laborales de los -

funcionarius ~Úbl~cos. 
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Les servicios voluntarios svn aquellcs que real~ 
zan los particulares en favor de une comuniuad e ~unici~iv 
para legrar aoejoras que beneficien a sus habitan tes, cuan

do- el estado 110 pueda ¡ircpc..rcionar dicht.s serviciCJs, ya -

que se realicen en su totalidad o en parte. 

Cargo público son los servicios prestados a fa-
vor del estado cuya prestación se 10·.pane a ..tes gobernados

ffiediante aispceiciones de carácter general y en atencién -
al interés póblico incluyendo así m1SffiO a toaa prestaci6n
material o intelectual efectuada en interés del estado. 

Así mi su o se tiene que las cargas públicas son -
obligatorias por mandato ae ley, son breves, personalísi-
~as, se realizan en forffia de cooperación cívica atribuye -

una condici6n de dignidad exclusiva al obligado y por lo -

general son gratuitas, de tal forma que persigue un fin de 
interés público. 

General~ente el estadú necesita del elemento hu
~ano para llevar a cabo sus funciones otorgando a través -
de la voluntad propia al 6rganv, persvnificarlo y entre -
el estado, loa funcionarios y ea;pleados que sirv~n se crea 

" ••• una relaci6n jurídica que se fct'~a con el conjunto de-



- 48 -

derechos, deberes y si~uaciones- que. s~· ·S:en-e1·á~ entre ·ellos 

y que se denominan funciún pública'' ( :Í8) 

As'í misiflo se puede ;-.;enalar que la función pública 

es la causa general u~ tvcio nombrar.t.ientl< de funcionario -

público por lo tanto podeffius decir que la noción de fun- -
ción pública se unió al conc~pto de servicio público deaae 

la teoría realista 11 
••• lcs indiviauos que organizan y ha-

cen funcionar los servicios públic~s son los gobernantes.-

los agentes públicos y los funcionarios pÚblicVs 11 
( 39). 

Por otro lado tenemus que Ignacio Bu:·.:os sefiala

que el servicio público es un 11 ••• régin.en deni.ocrático en -

donde los titulares de los órganos del estadú o los suje-

tos que en un memento dado lo personifican y realizan las

funcicnes enmarcadas dentro del cuadro de su competencia -

deben reputarse servidores pÚbliccs" (40). 

la actividad de la distribución de gas materia -

de nuestra inveatigaci6n, ofrece un panorama muy_ amplio -

que se adecúa perfectamente a cualquiera de las nociones -

-de servicio público mencionado por los autores ant~s eeñ~ 

ladon, por tanto podemos mencionar_ que la ac-tividad- a que

se--somete ·es un servicio público porque está dirigido a --

(38} Serra Rojas Andres Op. Cit. Pág. 351-352 
(39 J6ze Gastón Op. Cit. Pág. 104 
(40 Burgoa Ignacio "Las Garantías Individua

les" 6ii Edición Porrúa z.:éxico 1Y70 
Pág. 335. 
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s&t.isfacer una necesidad .de iDter.éa .. general que e:S regu--. 
lado ·µar el gob~erno ·-federál y· .. co-nceSi_criadá á."_los · pa.i.tic~ 

la.res siempre que satiSfagari una s.erie de requisí tos de-

teroir.:ados. 

"Tal es el ca.so que el Poder Legislativo de terQ,!. 

na ~uc la di~tribución de gas es un servicio público y de 

interés general. Sn relación a lo ya ~anifestado ~n este
trabajo pcde~c~ afirma!- que al gas es propiedad de la na

ción y pcr lo tanto con l~ que se comercia es con el ser
vicie de distribución y r.o Cae el producto, aunque en la

ley de 1958, en ~ateria de Fetróleo se mencionaba que a -

partir de la venta de priwera mano si es posible co~erci! 

lizar ~l petról~c. 

l.- lAS PU..NTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS. 

1.1. c>.RAcrERrsTrcAs. 

Según lo establecido en el artículo 6ª del Re-
gla:r.ento de· la Distribución de·-Gas Vigente nos dice que· -

lGs plantas son un sistema fijo y permanente ·para almace
nar gas L.r. ~ue me~iante instalaciones apropiadas se ha-
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ga el traSiego .. de ésté,- util~·zando recipientes adecuados. 

las plantas _de almacenaruiento de gas L.P. deben
estar bajo un estricto y permanente control, dada la peli
grosidad que representan en la actualiriad por tal motivo -
deberán estar integradas por zonas de almacena~~er.tv, zona 
d~ ~=asiego, zona de circulación, zcna de estacionareientos 
de vehículos y tanques de al~acenamientG¡ las cuales a con 
tinuación describi~os. 

Zona de almacenamiento.- Contiene tubeiías y co
nexiones de toma de· recepción y de suministro, tanques de~ 
ala:acenam~ento y maquifl:arias. 

_. ,·.e zona·- ct~-::' t~~Siego .- . cOri{ien~- mu.e11·e·: a~·- llenado, -

llenad_ur~-~· -b~_scuia,_>:~u-b_~-.rÍa~, Cone~iones y ma,ng~er.é!'.S. 

",~ _·.·~.;.~. :·;:/.·. ;·\ 
>.~~~º~ de·~~i~~u1aCi6?l.-~ ~con·t1ene -~ias~ es-PUe1as ae -

-rer!-oC~Z.ri.1 · edif'f~úo·s y- cobertiióS·. 

Zona "de' estacionamiento.- Con ti.ene pro¡.iruuen te -

al estacio~~~ientO y los talleres para la reParación de --
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vehículos y servicios sanitarios. 

L-0s tanques de almacenamiento con los que cuen-
tan las plantas 4e almacenamiento pueden ser de dos tipos 

a la intemperie y el subterraneo, loa cuales deberán en--
c~ntrarse baje rigurosas medidas de se&uridad edemás deben 

tener conexiones a tie~ra y estar protegidos con cercas y

topes. 

L-0s recipientes que se encuntran a la intemperie 
deber~n estar protegidos contra la acci6n directa de los -

rayos del sol con cobertizos de material incombustible, -
los tanqUes subterraneos deberán estar colocados a una ai~ 
tancia mayor ·de 0.6 ~etros bajo el nivel del pise. 

Los muelles de llenado, llenadores y báscula es,:,¡. 

tán .destinados a sa tia facer necesidades de los consümido-

res a través ae_ recipientes portátiles, los c~~le.s-'._de~-~!-á~_ 
ccntár -dentro d-e le planta misma con sis tema· p_~ra· yacia~o

limpfeza, pintura y sustitución de yályul~):rn~ndo.-se· é~!:!C~ 
tue el llenado de los mismos. 

En los lÍmi tes de almace.namiento de ,las plantas-
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de gas deberan existir líneas de conducci¿n d~ energí~ --

eléctrica ocultas o subterraneas protegidas con un tubo -
apropiado evitando la humedad y que sea resistent:e a la C.f!. 
rrupci6n, todas las plantas de almacenamiento de gas deben 
estar bajo los cuidados de un técnico debidamente capaci-
tado en la materia que se responsabilise de los cuidados y 
ef buen funcionamiento de la planta para evitar el mayor -

grado p~sible accidentes de los cuales pueden traer consi
go consecuencias desfavorables como füás adelante veremos. 

l.2. UBICACIO!! DE LAS PLANTAS. DE AIJ',.ACENAMIENTO~ 
DE GAS. 

Entremos al estudio .de. este ._:-_inci~o ~n el ,.que_ es~ 
tabiecemos que las plantas de almacenamierito·de ga~·debe-

rán ubicarse fuera de las zonas residencial~a y·lugarea -
sumamente poblados ya que se corre el r.iesgo 'de provocar -

ca.táatrc.f€s. J..a Secretaría dt: _C9_11Lerci~>Y FOwen·t·o Indus- -
trial así como la Secretaría -de'- sa"iud;· --soii -rtúf org-añiSiDoa 

encargados de aprobar la ubicaci6n de ·las plantas de alma
cenamiento de gas. 

Las construcciones y los_ predios coi1ndantes de-
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ben estar libres de riesgos, par~ seguridad de las Plantas - . 
no se deberán permitir que cerca. de.· e.lla~." ex;atan rit!sgos

probables. 

Para la ubicaci6n de plantas de almacenao;iento -

ae gas cerca de las carreteras federales se necesitará la
autorización de las Secretarías antes mencionadas; cuando
exista algún riesgo deberán construirse bardas para encau

zar la ventilación del gas de la planta hC1cia zonas no pe
ligrosas 11 ••• todos los per íme tres del terreno de la planta 

de al~acenamiento de gaa deberán delimitarse con muros o -

mínimo con una cerca de alambre y postes, cuando la planta 
de al.;:¡1acenau.iento de gas se encuentre dentro de los lími-

tes urbanos deberán de tener un espacio o zona de protec-

ci6n hasta una distancia no menor de tres metros" (41). 

Por otro lado el artículo 65 del Reglamento de -
la Distribuci6n de Gas expresa textrualmente que las plan
tas de almacenamiento de gas se ubicarán fuera de las zo-

nas residenciales y lugares densamente poblados, las cons
trucciones circundantes no deberán presentar riesgos prob~ 
bles para seguridad de las plantas y no se permitirá que -
en los ··predios colindan tes se establezcan esos riesgos. 

Actualmente debido al crecimiento desmedido y --

( 41) SECCM Direcci6n General de Gas. Instructivo. 
del Diseño de Instalaciones de Gas de Tipo
Doméstico, México 1974. Pág. 78 
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sin control de la pobl~ción urbana en algunas zonas del -

país han ocacionado que muchas plantas de almacenamiento -
de gas L.F. se ubiquen en estos días en zonas densamente -
pobladas, muchos de estos casos les ve~os actual~ente en -

la zona metropolitana en donde la población ha crecido con 
aiderablemente lo cual i~plica riesgos eminentes para la -

vida de las personas y para la prcpiedad. Debid~ a que los 

conglomerados de~ográficos con sistemas de vinculaci6n y -

determinaci6n geográfica con sus elementos naturales y hu
manos se establecierén en zc~es y lu6ares n~ aptua para la 

ubicación de viviendas, creciendo en forma descontrolada -

y sin medida provocando un problema tan~omplejo en nues- -

tras días. 

Las plantas de almacen&~iento de gas que se en-

cuentran ubicadas cerca de las zonas urbanas representan -

un gran peligro para los habitantes de dichas zonas, lo -
cual quedo co~probado plenamente a raíz de la explosi6n -

que aufríc la planta almacenadcra que se encuentra en San
Juan Ixhuatepec, ya que en ella quedó comprobadv en toda -

su magnitud el riesgo que representan tanto para la pobla

ción así co~o para los bienes materiales. Por tal motivo

las secretarías de Salud y Comercio y Pc~ento Industriai -

tuvier6n que tc~ar ~edidas encaminadas a garantizar ia·ae

guridad de lG sociedad urbana circunda a las pl~ntas de a;! 

macenaJiiiento de gas, mediante un acuerdo pública.do en el -
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Diario Oficial de la Federaci6n en el que se eatableci6 -
que "· ..• ·-es· necesario reubiCar a las plantas de almacena-

mierito de -gas ·L.P. que se encuentren en circunstancias pa
recidas lo ctal deberá efectuarse gradualmente a fin de no 
afectar el abasto del energético a la poblaci6n, dándose-
les de plazo para tal efecto un año contado a partir del -

-día-de la notificaci6n, adem~s de cumplir en loe treinta -

días naturales a la notificaci6n con las siguientes medí-
das de seguridad; instalar si~tema de ~onitoreo o detec- -

ci6n de fug~e; reubicar las zonas de carga y descarga de -

autotraneporte, estudio técnico de las áreas de circula- -
ci6n delimitar los linderos de las plantas de almacenamien 
to con bardas de tree metros de altura como minímo y en- -
viar reporte mensual firmado por el técnico responsable."-
(42). 

De~ido ·_al crec'imiento desmedido de la poblaci6n

en lugareS-rio indicados para ello ~redujo una catástrofe -
ya que ·ea el_ gas un producto de empleo delicado, el no ac~ 
tar lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de la
Diatribuci6n de Gas no solamente por las plantas de almac~ 
namient9.,d~ gas sino por las personas qua fcrman aaenta- -: 
ruientos humanos en lugares no id6nrod, provocando con esto 
las condiciones propicias para el grave accidente ya cita
do, .además es necesario que las autoridades tomen cartas -

en el asuntu y evitar que se establezcan construcciones P! 

(42) Diario Oficial de la Federaci6n del 21 
de Noviembre de 1986. Pág. 47 
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ra viviendas cerca de las plan tas áe alil1acenamíen tu de gas 
y así Pro.porcionar mayor seguridaa tanto para las personas 

como para las mismas plantas de al~acenaruiento de gas debi 

do al.alto grado de peligrosidad que representa un produc
to de empleo delicado 9omo es el gas. 

2,- EL SISTE~J. DE TRANSPORTE DEL GAS, 

la secretaría -de ·Comercio y Fomente Induatrial-

es-qllien se ~n~arga de otorgar las autorizaciones al sist~ 
ala 51.e ~rans_porte de gas, y sólo pueden obtener dichas ·aut~ 

rizaciones los particulares mexicanos y las sociedades me
xfcan8.S constituidas legalmente conforme a las leyes res-

_·pec ti vas~ -

Para obtener dichas autorizaciones se deberá - -
p_resentar por triplicado a la Secretaría antes ci taüa nc::i

~·re.y' do~iciliv· de los solicitante~; _el objeto-de la auto
riZ'acfóii,---ia- Ubic-ación de la planta de almacenamiento o de 
la estaci6n de gas, la zona del servicio de la planta, el
plazo .probable de la iniciación del servicio y el otorga-
miento a satisfacción de la Secretaría ya citada, las ga-
rantias necesarias de seguridad. Dicha autorización de de
recho a la op~racién de algunos sistemas de transporte de-
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gas L.P., que pueden. ser vehículos t~n.que.s, r~molques 1 -.-

tanques, carros tanques de 'ferrocarril'. y ·_i-~cipient~s port!, 

tiles. 

Para,_ el ~ovimi_ent<? _de cada ·_uno 'de_ los aiatemas -
de transporte antes citados por. las c8.rreterae federales -

··se requiere de-'la autorizaci6n--de la- Secretaría-de Comuni

caciones y-Transportes, así mismo loa carros tanques de -
ferrocarril de regirán por los reglamentos de ferrocarri-
les vigentes, 

Así misr.:o se dice que estas autorizaciones " ••• -

darán sólo derecho a establecer y operar sistemas de tra~~ 
porte para la conducci6n de gas L.P. de las fuentes de 
producci6n, elabcraci6n o abastecimiento a las plantas de
almacenamiento" (4 3). 

Así ~ismc al obtener tales autorizaciones deberá 
el prestador del servicio público determinar y señalar la
zona de servicio en la cual llevará a cabo sus activida-r 
des -Yª que las autorizacioneS __ s6lo se otorgan para un de
terminado lugar en donde se requera la satiefacci6n de esa 
necesidad para atender las demandas del mercado consumidor 
o cuando los servicios ya existentes no alcancen a cubrir-

(43) Reglamento de la Distribución de Gas 
publicado en el Diario ~ficial de la 
Federación el 2Y de r.arzo de 19b0. 
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Las neces1aades de los consumidores. 

Cuando. un par_t1cular quiera 'traspasar las autor.!· 

zaciones dei sis_iecna de ·transporte de gas s6J.o podra nace::, 

lo a·_personas·que reunan_ .ios requisitos que solici'ta la S~ 

cret8:f' ia C1e Con.ercio y Fou.:ento !ndustr ia.l y q, ue cumpla a -
---pie~a:- sat.isfacc1ón de ésta -ccn las garantlas ae segur id ad. 

El ~ransporte y entrega de recipientes de gas -
L. P.,. se efectuará exclusiva y C.irectaCJ.ente por las perso

nas que· cuentan con la autorizaciún. Los recipientes para
gas L.P. 1 vehículos tanques, carros tanques, remolques y -

tanques cilindros deberán sujetarse a pruebas periudicas -

de resistencia y cumplir con los requisitos ffiÍni~os de se
guridad y calidad, no vbstante a los :-equisitos ya establ!!_ 

cides en la actividad diaria podemos observar que dificil
mente se cumple con ellos sobre todo en los cilinaros por
tá~iles que en su mayoria se encuen~ran muy deteriorados -
le cual representa un grave peligro parG los usuarios. 

Las autorizaciones para el sistem~_de transpor
te de gas también pueden ser revocadas por las siguientes
causas: _suspender por más de diez días consecutivos o trei!!. 
ta días acumulablés el servicio sin causa justificada ªju! 
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cío de la Secretaría autorizante, que el titular de la - -
autorizacién no se somete a los requisitos establecidos en 
la alisma, que el titular traspase en todo o en parte la -

autorización a personas que no cumplan con los requisitoe
que él mismo debió de satisfacer para obtener la autoriza

ción, que pierda el titular de la autorización la naciona
lidad ~exicana y por invadir el titular de la autorización 
por sí o por interp6sita personas las zonas o lugares no -
amparados por la autorización. 

2.1. LOS VEHICUlOS TANQUES Y SUS.REQUISITOS. 

Entremos a analizar en este punto.·. a. los medios -
que se utilizan para el transpor~e .de gas comen~ando con -

los vehículos tanques que son las unidades que sirven como 
~edio de transporte y que cuentan con recipientes fijados
permanecidos siempre en ellos para llevar el gas a las - -
fuentes de elaboración, a las plantas de almacenamiento y
a los lugares de distribución donde se requiera este pro-
dueto. 

Los par~i~ula~~s 'tier:1en .~~ · facul t8d 4'e usar. este 
oiedio de transpOrt~·· ·a1em-pre:_:-y ·'cuaro·o. hayan, obte'nidb·:' lá .áu-; 

teiri~aci6n correspo~d.i~tite · ·o.to~g~d~.·-:por: .·1~ ··}Sebfeta~íá .,~e -
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Comercio_ y p .... men to Indue tI:ial,. __ paia· g8rantlzar que e.i ser
vicio de la distribución de .. g~~ i..-P.· '~·i:ibl·a ias necesiaacies 

existentes entre la soCiedcid Consúmi.dora,··· como hemos visto 

con antericridad. 

La autcrización para el uso de los vehículos tan 

ques se otorgara a quienes cumplan a criterio dela niencio

nada Secretaría con los requisitos asentados en las normas 
oficiales de calidad respectiva ya que " ••• el equipo de -
transporte y manejú debe ser previamente aprobada y autori 
zado por la Secretaría de Cottr.ercio y Foa-.ento Industrial" -
(44). 

Ade~ás para que los vehículos tanques puedan Ci!,. 

cular por las carreteras federales del país deben contar -
con la autorización de la Secretaria de Coruunicaciones y -
Transporte; así mismo tenemos que en el Regla~~n~o de la -

Distribución de gas se prohibe que sean autorizadus los -
vehículos tanques que ne ta:;an sido d~bidamente inspeccio
nados. 

Los vehículos tanques deber~n portar en un lUg~ 
wisible el nombre o razón social del titular autorizado; -
la capacidad n.áxima en númerú de autorizaci6n; exigiend'O -

(44) Regla~ento de la Distribuci6n de Gas 
citado. Artículo 55 Párrafo 'primero. 
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que se cumpla con los requi?itos señalados por.las normaa
oficiales de calidad mexicana que regula así co'mo .por los

instructivos que para tal efecto son publicado~ en·e1 Dia
rio Oficial de la Federación y las autorizaciones que oto~ 
ga la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Durante las maniobras de carga y descarga de los 
siste~as detransporte al mo~ento del suministro de gas L.P 
a los consumid.:;res deberá quedar concectado eléctricamente 
a tierra y ::·ro tegido con bardas y letreros y otras señales -

que sean clara~ente visibles indicando peligro y prohibien 
do acercarse al lugar, ade~ás el personal que opere los -
vehículos tanque deberá vigilar constantemente la maniobra 
ae sufuinistro aesde el mo~ento en que la planta estaciona
ria y el sistema de transporte quedan conectados, basta -
que se lleve a cabo la desconexión, todo esto debe hacerse 
con cuidado con la finalidad de evitar algún percance que
puede traer cons1go consecuencias desfavorables para la 
integridad de las personas y de los bienes materiales. 

Las maniobras de carga y descarga de los vebícu• 
los tanque es sumamente importante que se lleve a cabo con 
luz del día para evitar de tal forma la utilización de l~ 
~aras o energía eléctrica que puedan presentar algún ries
go e~inente ya sea para los mismos trabajadores que labo--
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ran en el lugar o bien para las persLnas que se encuentren 
cerca del lugar donde' se éste llevéln<l.c a cabo la nianiobra. 

A~ora;._-·b~en, ei1-,reiación a este punto que .acaba-
moa de -ver ,0·~·-no~-:~-~-·iB.t0e -prObi~ma · algu~o P~ra su en-t-ei1diiilien":" 

~o Pc;>:r .10 que_- ~~~~t_r~·~A~_'.de ll~·na ~} ,_s~gµ_i,ente .. 
..__,-.-· 

2;2~ LOS RECIPIE!ITES PORTATILES Y SUS REQUISITOS 

Para el uso y aprovechamiento del gas L.P. por -
parte de los consumidores se hace por medio de instalacio

nes destinadas a contener, conducir y utilizar el gas las
cuales deben estar aprobadas por la Secretaría de Co~ercio 
y Fomento Industrial, además deberán cumplir con los requi 

sitos que establece el artículo 36 <.iel Reglamento y Distri 

bución de Gas que textualmente indica que las instalacio-
nes destinadas al aprovechamiento de gas L.P. y gas natu-
ral como combustible para necesidades dómesticas o exclusi 
vas de la actividad ccrr.ercial o inuustrial del usuario ne

ceai ta.L·án la previa autorización de la Secre-iaría a.e Indu}! 
tria y Comercio (hoy Secretaría de Comercio y Fi..Jmento In-- -
dustrial) que sólo se otorgará si se cumple con los si- --

6uientes requisitos: 
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a)·'" Que los recipientes se encúent:r.ell" a' lá :in-
temperie. 

b) .- Qué se cu.ente con los medios adecuados .para 
desaloj9.r _ lc;:>s .·gasea- quemados que rep;.e_sen_t~n_~-~i~~g~~:~-~e ·-
intoxicaci6n. 

c). - :·Que· las. tuberías conductoras de. g.:s e~·tén -
a salvo·de.riesgosprevisibles. 

d).- Aquellas otras medidas de seguridad que de
termine· la Secretaría. 

Los recipientes portátiles son cilindros de lámi 
na de acero de calibre 11 destinados a contener gas L.P. -
los cuales se utilizan generalmente en instalaciones y de
berá de observar las disposiciones de fabricaci6n de la -
nortr1a ·oficial mexicana NOMX5. 

Estos recipientes portátiles para gas L.P. nece
saria~ente pertenecerán a la planta o empresa que realice
el suministro para que así sea regulado el servicio normal 
-ya que Únicamente podrá proveer el usuario exclusiva y úni 
camente el particular que cuente con autorizaci6n para la~ 
distribuci6n y que a través de la razón social con los ci
lindros portátiles los cuales deberán llevar inscrito cla
ramente y distinguible el nombre del proveedor de gas. 



- él -

Los :cilindros para gas_ L. p. deber~n ser someti

dos a pruebas periódicas de resistencia que senalan las -

normas oficiales las cuales serán publicadas por la Secre

ta.ría: -~e Comercio y -pon,ento Industrial en el Diario. üfi- -

cial de 1-a- Pederaci6n, estableciendo el lugar y plazo para 
il~Var a ~abo diChñs normas. 

~Los recipientes portátiles que se utilizan·en -

zonas secas. t~enen _una vida útil máxima de 10 añ_os ,- los r~ 

cipientes que se.utilizan en zonas costeras tienen una vi

da ú tii m'áxima has ta de 7 años ... " ( 44). 

En-relación al párrafo anterior consideramos que 

antes ·de ··+os_ -10 y los 7 años a que se hace refert.ncia, se

ca:~u.i~Íl i·Oa ie-cipientes previo peri taje, para mayor segu-
r id.ad·:·'ya_ que éstos no siempre son tratados con los mismos
c~idados. · 

__ ,__,_,_~- -:_~;; -·--·---~Ade[[¡ás- es obligaci6n del proveedor de gas vigi--

iax eStrict-amente el buen estado y ias condiciones de segu 

r,Úad' de, los recipientes portátiles para gas L.P.; los re: 

cipiehtes, de la instalaci6n deberán estar ci tuados fuera -

de· las cónstf ucciones en donde.!,a ventilaci6n sea amplia -

y naturaL 

(44) Diario uficial de 'la F~deraci6n del 
5 de Septie,mbré' de 19B3, P,ág. 21. 
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El llenado de cilindros portátiles debe llevarse 
a cabo úriica·y exclusivamente en las plantas de almacena-
mien'to y: nunca en una vía pública, el cual deberá salir -

con el contenido neto marcado, que será el equivalente a -
su cápacidad de agua. Los recipientes que se han utilizado 
~n el servicio de la distribución de gas deberán tener una 
posición vertical cuando estén llenos, ya sea que se en--
cuentren en las plantas y transportes de suministro; los -

recipientes portátiles son luB que mayor peli5ro represen

tan toda vez que son manejados sin precaución alguna por -
loS operadores de los camiones repartidores tanto en su m~ 
nejo-dentro del cami6n y al momento de instalarlos en loa
hogares de los consumidores, lo cual ha provocado infini-
dad de accidentes. 

3.- LA PRESTACION DEL-SERVICIO DE LA DISTRIBU- -
CION DE GA_S • 

.,-.-- _"~~-::~{· ;fti'.t~;.~~~ ~:f~~· 
Para: ~ .. ~b.-~~r.- :-d~:·---~"s·t~~ ~rici.S~ a_nalicemos lo que la 

Ley Reglame~tari.a Íl~l Útíc~lo 27 Constitucional en el ra 
.; .. del petr6leodel:3 de.MS:yo de 1941, nos indica, ya qu; 
en su ~;.í~~lo :'.15 ~·0ñalaba· _expresamente que el transporte 
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almacenamiento, la distribucjln y ]a refinaci6n ael petr6-
leo constituyen servicios pÚbl1cos, y manifestandu que es

tos actos forman la industria petrolera correspondiendo -
por lo tanto a la Institución Pública denominada 11 PEr•:EX11 

,

la facultad de llevar a cabo la explotación de la indus- -
tria petrolera ya que en el artículo 27 Constitucional en
su párrafo 4Q señala que correspunde a la nación el domi
nio directo 11 ••• del petróleo y de toso les carburos de bi
dr6geno, s6lidcs, líquidc.s y gaseosos. 

Pc:.s teriorrr.en te al expedirse el Reglamento de la

Distribuci6n de Gas vigente, señala en su considerando que 
seguirá el sistema de exclusividad del estado en materia -
de hidrvcarburvs por cuanto a que 11 ••• no se afectará la -
distribución de primera mano del producto que exclusiva--
mente corresponde a "FEZ..:EX" y sólo se afectar~ la distrib_!! 
ción de segunda mano realizada por particulares cuando di
rectamente ~anda a los usuarios o consumidores del produc
to para su consumo directo" (45). 

En el.ar~Ículo lro del Reglamento de la Distri~u 
-Ci6ri de Gas ··a-e señala- -que la dis tribuci6n de gas L.P. para 

uso d6mes-tico, industrial y .comercial constituyen un serv1_ 
cio Públfc·o. 

' .,-·' ·--'' 

(45) Diári~ Ofic{~i de lá' Pederaci6n del 
· 29· de r.arzo_ 'de 1960; Pág~ 14. 
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Por.- lo a!'lte~ior expuesto observamos que .ta _dis

tribuc'i6n ·d·e g~s es un· servic'io público por determinación 
ju~~dicá, ~y-a ~ue ~u-~-R-egJ.-aruellto .es exPectidC) conrOrme-·a ·ne·...: 

C0ntinuaci6n dadas lás carac teríst1cas de 

nuestro estudio expresamos nuestro particular punto áe 

vista senalamos que .ta distribución de gas es un servicio 

púb~1co ya que es una act1vidaa propia ae.t estad.o que a -
través·de consec1ones a los particulares o áe manera 01-
recta se encuntra regulao.a y v1g1J.aaa por entidades 1·ede

rales entre e.tias, la Secretaría de Co~ercio y Fomento -
Industrial la cual a través del ReglamentG de la Distri-
bución de Gas asegura la regularidad, eficiencia y la o-
por tunidad de este servicio quedando facultada para iwµc

ner sanciones y en caso de que no se satisfaga las necesi 
dades de los consumidcres revocar el acto que dio origen

ª esta actividad. 

En Kéxico el servicio de la distribución de gas 

ea de jurisdicci6n federal, además este s~rv_ício ~~lo_ pu!!_ ... 

de llevarse a cabo por personas debidB.mente _aUtOri.-~adis -
conforn.e al reglamento correspondiente ya que tod.a empre

sa particular que se dedique a esta actividad debe autori 
za_da por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: 

además debe satisfacer los requisitos sanitarios que exi
ge la Secretaría de Salud. 
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Como el suministro se lleva a cabo cOn un produ~ 
to que es propiedad de la naci6n, laa autorizaciones s61o
podrán otorgarse a mexicanos ya sea en su condici6n de pe~ 
senas 1Ísicas o morales. Debido a que las necesidá.dee y -
crecimiento de la poblaci6n que requiere del suministro de 
gas L.P., loe distribuidores podrán ampliar sus instala- -
ciones para brindar, mayor eficiencia en la prestación del 
servicio con previa autorizaci6n de la Secretaría de Come~ 
cio y Fomento Industrial. 

Es de vita~ importancia que el distribuidor y el 
consumidor celebren contratos de suministro para llevar a
cabo un mejor servicio el cual deberá ser autorizado por -
la secretaría de Comercio y Fomento Industrial previa revi 
si6n de las instalaciones del usuario. 

El contrato para el suministro de gas L.F. con-
tendrá el nombre y domicilio del usuario, los .datos de la
instalación, reporte del distribuidor con número y fecha -
la firma del perito y técnico responsable, la aprobaci6n -
de las instalaciones del usuario por parte de la Secreta-
ría de Comercio y Fomento Industrial con número y fecha --
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capacidad del tanque, su mal'.ca y año de fabricación, Clá,!:!.

sulas del contrato de suministro de ambas partes; además-
el tipo de transporte que utilice el prestador de servicio 
deberá estar debidamente autorizado -por la Secretaría de -
Comercio y Fea.en to Industrial-. 

ia aistribución de gas se realizará-en la zona -

que para tal efecto se autorice de no realizarse de tal -
forma se revocará el servicio, esto se hace con la finali
dad de garantizar la preferencia a· quien ostente la autor! 
zaci6n. 

El artículo 39 del Reglamento de la Distribuci6n 

de Gas señala que los titulares ~e _las -~u~o'.":'izaciones ºº pe::_ 
·misoe sólo podrán vender ga~ L.P~ ~ loa usuarios cuyas 
inst_alacionee hayan sido autorizadas por la Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial. 

Es obligación de los proveedores abastecer a loe 
consumidores con.quienes hayan celebrado contrato con reg~ 
~ari~ad eficiencia oportunidad, siendo además responsables 
los titulares del suministro de gas de los equipos y sist~ 
b.aa de manejo, uso de gas y de las activiades de suminis-
tros que realice el personal que se encuentra a su manao. 
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~ebido a la naturaleza ue este prcductc. J Q_·:l_, -

de peligrosidad y ries&C> que !'ep:-eser.ta, es ubligación ae

los técnicos operarios y usuarios ri:visar periódicamente -

que las instalaciones para el uso y aprovechamiento de gas 

L.P., se encuentren en perfecto estaco para mayor seguri-
dad y una mejor prestaci0n Uel servicio ae la distribuciln 

de gas. 

Cuando alguna zona amparaaa por autorización pa

ra su~inistro de gas ~.P. quede por alguna razón sin abast 

tecimiento del c0ir.bustible, la Secr·etaría ae Coa.ercio y -

Fo~ento Industrial dar~ faciliaa<les para que otro distri-

buidor ~utcrizado se haga cargo de abastecer el servicio

de d!.;.. t.ribuciCn de gas, es tu se haría con la fina.:.Liad de
no dejar insatisfecha una necesidad de carácter general, -

tCida vez que este producto es de usu generalizado uentro -

dela sociedad actual. 

<.:ca.~ un a:euio de ei...ntrol sobre el suministro --

de gas la Secretaría de Cooiercio y Fomento Industrial pue

de requerir en cual~uie= ~c~cntv a lüs titulares ae las -
autorizaciones los aa tos, informes )· -aocu:nen-tos sobre las

activiades que realicen de la industria que representan. 
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Todas las autoriz~cionea que para suministro de

gas sean presentadas a la Secretaría de Coruercio y Fomento 

Industrial, pueden ser revocadas por las siguientes causas 
cuando no se inicie el servicio en la fecha fijada, cuando 

las instalciones para la distribución de gas no hayan sido 

concluidas según el proyecto aprobado dentro del término -

~ue para tal efecto se haya señalado salvo caso fortuito -

o fuerza mayor a juicio de la Secretaría de Com-erc~~- y :-Fo

nientv Industrial • 

..:; ... su¡¡.inis tro de gas deberá realizara~ ._p9~ :_ z9~".lª 
y cada zona comprenderá una región geográfica dé.bidain .. énte 

precisa en las autúrizaciones, dentro de cuyOs lÍmi·t-~s-~1.:. 
ti tu lar tiene el derecho y obliga~ión de proporéion"á.~ ei -
servicio objeto de la· autorizaci.6n. 

Fara Gue se determine una zona de.suministro se
deberá acompañar a la solicitud de autorización· de distri
bución de gas el contrato celebrado entre el particular -
que desea prestar dicho servicio y "PEMEX" para demoatrar
que se ~endr~ el abastecimiantc suficiente del producto y
as-í garantizar que serán cubiertas las necesidades de los
consumidores de la zona en la cual llevarán a cabo el ser-
Y icio. 
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para:. prestar el servic!..1.- presentarán proyecto de inversión 

que contendr~ los aspectos técnicc.:s de su.:;; instalacicnes -

y administra ti vas refir iéndcse al plan de orga:i1za.::l Ln ec.2, 

noadca, el capital disponible para la r·eal1zación de sus -

Proyectos así como también la clasificaci0n posible a~ sus 

consuc.idvres ccn la e.s tii:r.ociÓn ae sus consuoos y el senal,é_ 

miento de las zonas de servicie en la cual pretem:!an ope-

rar para que así al otorgar la autorización la Secretaría

de Comercie y Poir.entc Industrial determinar~ la zona aen-

tro de la cual podrá y deberá sua.inistrar el servicio. 

3.2. REGULARIDAD EN EL SERVICIG. 

La distribución de gas L.P. tiene como finalidau 

principal abastecer la demanda de los consurniac1·es ue este 

producto, pero este establecimiento debe ser regulado en -

el sentido semántico de la palabra ya que jmplica :.:r.a ca-

ract~rística ae los servicios públicos. 

la palabra regularidad se puede e11cua.Jrar a --

todo lo ajustado a lo que está c .... 11.::t..l·u.e a la regla, exacta 

~tservancia de la regla, ordinaria~ente o ccmunlliente, la -

regularidad en el servicio público de la distribución de -
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gas se exterioriza.porque~está sujeta a un régimen de der~ 
cho público que pretendela_Satisfacción de una necesidaU -
generaliza~a, ya que se lleva a cabo con un-producto de -

uso ccñi.ún en nuestro días. 

De tal fara.a se tiene que la regularidad. es un --

pririclPio de la fnstit;.:cióil jurídica denominada Servicio -
Público-y se manifiesta como una secuencia temporal en la

prestaci6n del mis~o. 

Co~o se a visto el servicio de la distribuci6n

de· gas ya sea ¡..a::-c.. su uso comercial, industrial o d6mesti

co constituye un servicio Publico por lo que se encuentra
sujeto al Reglactento dela Distribución de Gas y a sus dis
posiciones relativas cor.respondiendo su aplicaci6n a la -
Secretaría de Coctercio y Fomento Industrial y a la Secret_! 
ría de Salud. 

3.3. EFICIENCIA EN EL SERVICIO., 

- - -· -.·---~~.'~'·.~.:-,",' -;.--,. - ,. -·. -:· . ' -: . __ ; 

~: :~:::~b~~~~1:1~i~:r~Ehttf :;:;;::~;:¿.~~f ;:~::::;:;::: 
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i.· io para la corr.unidad; ya que la e !."ic ienc Ül sen los cono-

cimientos y técnicas que .:;e tienen liª1'í':i lc;gl.'ai· los n1áxütos 

resultados dentro de una actividaa, esto es, lo que el co~ 
cesionado tiene la obligación de llevar a cabo para satis

facer m~s adecuadamente el interés general utilizando los

adelantos técnicos que se encuentren a su alcance para --

llevar a cabo el suministro de gas y disponer ae mayor ca

lidad en su servicio, la eficiencia no es de todo satisfa~ 

toria ya que las personas encargadas de llevar a cabo este 

servicio no están debidamente capacitadas para ello, toda
vez que desde la colocación de un cilindro portátil en un

.lugar de~erminado no sP. hace con los cuidaaos que requiere 
este producto debido a su peligrosidad. 

3.4. OPORTUNIDAD EN EL SERVIGIO. 

La oportunidad es una .ca~aqterís~ica det·aervi~
cio público de la distribuci6n_de gas la cüa1:podeffios en-
cuadrar a la exigencia de tiempo y convivencia, todo esto
en favor del consumidor para cuando requiere que Se- le-· ea:.:.-· 

tisfaga del sei:vici.o en el momento justo en _que r_equi~ra_,_-:

de esta actividad de abastecimiento del producto en fora1a
vportuna. 
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La importancia jurídica que tienen estos tres -

principios que son: regularidad, eficiencia y oportunidaa
ias encontramos plasmados en el Reglamento de Distribución 
de Gas vigente, ya que los señala expreamente al indicar -
que los proveedores de gas L.P. autorizados tienen la obli 

gación de abastecer de gas con toda regularidad, eficien
cia y oportunidad a los consumidores en un plazo no mayor

de 72 horas, principalmente a aquellos usuarios con quien
tengan celebrado contrato, ya que de no cumplir con este -
requisito podrá ser causa suficiente para revocar la autor 
rización de distribución de gas con la que cuente el prov
veedor que no sea oportuno en su servicio. 

Como se a visto en eltranscurso del presente -
trabajo, el servicio público· es.creado, organizado; fomen
tado por el legislador quien lo somete a un régimen de de
recho público para asegurar de tal :forma que es.ta activi-
dad satisfaga las necesid-a-dés-- colectivas que debe cubrir -

adecuadamente. 

: .. ·~- · . 

. Ia Secrétal:'!a'de: criDlerriíó-y- iomento rndustrial -
d~be~~-.'~i~il~ que no se ai'onopoffce lÍl prestaci6n de un·-~ 
serviéio en u'na zona-.:det~~aiirÍada /.~sí· .-cómo también tendrá -
la ob~igaci~n d·e· ·oba_~·rv~r .. :~_q~~·-:-~o-~~,·~e .f~~~,nt~ la competencia 

desmedida entr'e l~s personas _;quep~esten el servicio de la-
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d. is tr ibÚci6'1 de'. g~s· pa_ra lo C\Ja 1 debe establecer J.Ei.s -zonas 

de sumini~trá·adecuadamente ~ ca~a diHtribui~CJ:;'· 

Pór -lo qUe se refiere a la opor~uniúad _en~l ser
vicio de la· dfstribución de gas podemos üarnos cuenta que

en_·-:a· prác·ti~S. diéiria nose lleva a cabo tal como lo exige

el citado Reglamento ya que existen nos causa principales
:para ello; primero podemos aesir que nose lleva a cabo con 
:toda_ oportunidad debido a la gran den.anda ae aonsumid.ores

que~ actualmente existen y en segundo término por negligen

cia de los proveedores ya que por lo general no lleban a -
cabo el abastecimiento dentro ael término sertalaao para -
ello, sobre entud en zonas marginadas en aonae los camio-
nea repartid0res hacen acto deprecencia en forma muy irre
gular, en estas zonas el servicio ae a1stribuc1ón de gas -
es demaciado escaza, toda vez que el pr0veedor aprovecha 1 

la ignorancia de los habitantes de esa zona ya que jamás -
ponen una queja ante :las autcridaaes competentes para que
se les suministre de gas con más regularidad. 
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CAPITULO III. 

_- - ·-·~ - - -_-,;_ ~'-- _-_- - _, 

ANALISIS :DEL.REGLAMENTO'DE LA DISTRIBUCIÓN DE GAS 
-:· _/t_,- ·.. . . < -.. -. . _- ... 

l;- CÓNSTITUCIONAllDAÍl DE DI~HO llEGLAMENTO;:; 
- -- . . - ··:':· <.:: ;·} -

Se debe ·entender por Reglamento :,,A~/~onjunt~ de -

normas ju.t·.ÍaicaS de carácter abstra_ct~- ~-'._~~~~::~-8-~~~-i ;,~'.~~:-~x 
pide el poder .ejecutivo en uso de su fácui.ta<('propia'.y~ qu"; 
tiene por objeto facilitar. la exacta absoiven'dí.a::de: las -
leyes expedidas por el. poder legislaÜ~o ;:;',\t; (46)/ 

<'.,·.:- -.-}' ,.'-<; 

Érl ~-- nU~ ·a tr-~-- es t_Bd~ -de -~-~e~~~-h~·','.-ia: _:_-~ni~~ tue·nte ·.que

o torga comp:etencia a loa 6rganos que la compo~en es la pr2 
· pia: ley y.;Jsea .por .a tribuci6n expresa· ·o bien por. delega- -

(46) Gabino Fraga. "Derecho Administrativo" 
Editorial Porrúa. México. Décima Quin
ta Edici6n. 1973 Pág. 101. 
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ci6n de facultad0s o ·por convenio. 

P-or -Ínaridato constitucional de Pres id.ente de la -

Re.pÚ~lié·a. al tomar posesión como tal debe protestar, guar

d~r _Y. ha·cer ._·guardar la Constitución y las leyes que de 

eiiS. emanen. 

por lo tanto, entre las obligaciones y faculta-

des que la Constitución le confiere es la de 11 ••• promul-

tar y ejecutar las leyes que expide el Congreso de la U- -
ni6n, proveyendo en la esfera administrativa su exacta - -

observancia ••• 11 (47), actualo.ente no contamGs con un texto 

que nos señale expresamente que el EJecutivo Federal tiene 

atribuciones para expedir reglai:rientos, por lo que fue nec! 

sareo acudir a la opinión de los tratadistas de la Suprea1a 
Corte de Justicia que haciendo acopio de granaes esfuerzos 

haciendo a la interpretaci6n gramatical y a la historia, -
se pronuncian en la siguiente forma: 

"Reglamentos Federales, corupetencia de la segun-

da sala: en efecto el artículo 89 fracción I, de la Constl 

tuci6n, .con:f"iere" aLEjecutivo tres_,facultades: a).- la de
promulgar las leyes· que expide el congreso ·de la Unión; 
b) .- la.de ejecutar :dicbás leyes y c) .- :1a de prever en la 
~~íe.ra> _admiD.-iS-tiati!·~· · ~~-·~e·x~-~ta, ~b~~~Yañcia. 

~'- . . ' ' 

(47) .Const~tuci6ii Polit'i~a de ii:>~ Estados Uniaos 
.Y.ex icarios articülo. 89 .fracción I ~;éxico 1988 
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ESTA 

SALIR 
TESIS 

DE U 
NO DEBE 
BIBLlOIEGA 

C sea la facultad reglamentaria es esta Última -

facultad lo que el ejecutivo pueae expedir dispocisiones -

gene::ales y abstractas que tiene por objeto la e~ecución 

de la ley, desarrollando y co0¡plementando en de talle las -

nor~as contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos 

por el Congreso de la Unión. 

El reglamento es un acto formal~ente administra

tivo y n1aterialrr.ente legislativo, participa de los atribu

tos de la ley aunque sólo en cuanto a~bos ordena~ientos so 

de naturaleza impersonal, general y abstracta, dos caract~ 

rísticas superan a la ley uel regla~ento en sentido estri~ 
to este último eraana del ejecutivo a quien incumbe proveer

en la esfera adlliinistrativa a la exacta observancia ae lo

ley, pero aun en los que parezca común a los ordenamientos 

que en su carácter general y abstracto los medias que de-

berán e~plearse para ejercer una facultad que está en el -

aeervo constitucional del ejecutivo: Aplicar la ley a las
cases concretos.•• (46). 

De lo anterior se observa que esvecialmente de -

la redacción expresada del artículo 8~ fracción I de la -

Constitución encontra~cs que el reglamento tiene como fin~ 

~i¿aa explicar y desarrollar las leyes que emite el legis-

(48) A~paro en revisión 4813/80 Armando Rubilin 
~encbaca y otro~ (Acumulados) 25 de Junio
de l~óO, ponente Eduardo Langle Martínez -
5 votos ?ta. época 3ra •• parte Pág. 51. 
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lad0r, p.a~a que 0:e a:_~gu1'.-~ :_~.t.·.ma· ~e lleve :ú. cab·¿ Su ob.Serva!i 
cia exacta o -se~ .que nu ·.pueden ser co'r.trari~·da!J: c. exedfdas~~-

Todcs ~os. reglamentos deben .cun1plir lo::; requisi-.

tt:is cfé va1fdez --ror-n:.al y valide;: material, en relaci6n con.

la Constitución y con la ley en general. 

Desde el punt.o de vista fur1il&.l se exige que el -

reglau.e11to prevenga de un detera.inaav ~rganG (Poder i:;.,.ecuti 

vo), y que se ajuste cc,n un prvceúin-.iento establecide;. ade-

más debe ser publicado en e: Diario Oficial de ~a Federa- -

ci6n y estará"·· .firmado por el secretario de estado ú je
fe de departa~ento adminíst1·ativú al que el asunto corres-

penda ••• " (4~). 

Desde el punto de vista material se exige que el

reglamento no contrarie ni exceda el texto constitucional -

ni a. la ley ,que pr~ tende explicar o desarrollar, es eviden

te que- -la i'ey es- el- alcance,- justificación~-Y itediaa· de __ tüdo 

reglameri to. 

Ahora- bien, se p~ede sefialaL·· que las '_atribuciones 

para· expedir tan te. la ley .ccruo el reglatr.entt. emanan del 
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ar,ticulo tlS Constitucional fracci6n I, aiencio ésta una --

facultaci originaria del Presidente de 1a República, no 

siendo una ·-facultad delegada del Congreso de la Uni6n ya-
que el E-jecutl.vo -Federal puede ejercitar esta acci6n -dis-'

crecionalmente y no cuando lo señale el legislador expre-

samente ~ 

La expedici6n de un reglament~ tiene como fina-
lidad aligerar la tarea del Poder legislativo ya que exi~ 

te un contacto más Ínti~o entre el Ejecutivo y el medio -

que se va a aplicar, así m1stIJo también tienen mayores 1·ac_! 

11dades para ser susceptible a modit"icacionee cuando se 

crea conveniente. 

Lo importante a.e la 1·acultad reglau.entariu y la

concidencia de la jurisprudencia, así como la doctrina es
que ya nadie la discute, basándonos para ello en la tes1s

Ju.risprudenc1al que sefi.aJ.Ci J.o siguiente: !"acuJ.téiu reglamen 
--t8.ria , sus .límites; Es criterio unánime, tanto de la doc

trina como de .La Jurisprudencia que .la 1·acu.L tad reglament!! 
ria de la República conferida en nuestro sistema constitu
ciona.L únicSCllente a.i presidente de .La Hepúb.lica y a .Los ~

gooernadores. de los estados en sus respectivos ámoitos 
competenc1a1es, consiste exc.LusivSCllente daao e.i principio
de .la división de poderes que impera en nuestro país, en -
la expedición de disposiciones genera.Lea aostractas 

e impersonales que tiene coffio Objeto .la eJecucion de-
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1a .ley, áesarro.l.iandc y comp.ieme~tando en det.~iles sus --

normas, pero sin que a t.itu.io de su eJer'cic1c.; pue.a.a exce-
der a.i a.lean ce de su mandat:c, Contrariar e a.f-cérnar sus ~

a1spos1c1ones, por ser precisamente .la 1ey sU medida y JU~ 

t1f1cac1ón. 

Ext:ernancto nuestro punt:o ae vista ponemos dec1r
que e.l reg.ia~ento e~ana a.e un actv ae autor1aaú ae c~mpe-

tenc1a or1g1nar1a que eJerce e1 poaer EJeCu-c1vo, es una -
norma que crea una situación.jurídica general abstracta-e..;. 

impersonal y que jerárquicamente es inferior a la ley y -

su fundamento se encuentra en el texto de la Constituci6n
Polí tica de los Estadws Unidos, 

Ahora bien se puede manifestar que el Reglamento 
de la distribución de gas publicado en el Diario Oficial -

de la Federación del 29 de ~.arzo de 19ó0, se desprende bá

sicamente del artículo 89 fracción I de la Constituci0n -
política de los Estadús Unid.os Mexicanos y concurre con el 

texto de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucio

nal _en lo que a la rama del petróleo se refiere, publicado 

en la Gaceta Cficial del 25 de Agosto de 1959 para expli-

car y desarrollar la Ley reglamentaria del artículo 27 -

Constitucional en la rama del petr6leo vigente (decre

tado por el Congreso de la Unión en atenci6n a la facu! 
tad que le competen según lo dispuesto en el artículo 73 -
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fracci6n x. de·· nueStra conStituci6n, relacionado con el ar

tículo 27 párrafo 4t~. de la .misma Constituci6n). 

En la Ley Reglamentaria del artículo 27 Consti-
tuCional en el ramo del petróleo, ~e~cicna que corresponde 
a la naci6n el dominio directo, inalineable e impreecript1 
ble de los hidrocarburos que se encuentren dentro del te-

rritorio nacional la cual lleva a cabo la exp1otaci6n ex-
elusiva de ellos a tráves de 11 PEl".EX11 además que la Indus-

tria Petrolera del país ee de jurisdicción federal y que -
abarca la explotaci6n, exploración y la venta de primera -
mano del petr6leo, el gas y todos los demás productos que

se obtengan de la refinación de estos. 

Así mismo el Ejecutivo Federal dictará disposi-
ciones relacionadas con la vigencia de les trabajos petro
leros y las normas técnicas a que deberá estar sujeta la -

explotación de tal forma que el Presidente de la República 
expidi6 e1 Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 
27 Cunstitucional en el ramo del petr6ieo y dicho regla

mento en su artículo lro. fracci6n II último párrafo, -

otorga atribuciones a la Secretaría ae Comercio y Fome~ 

to Induslrial para obtener relación con la Industria 
Petrclera y disponer además que Petroleas Mexicanos 11 
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llevará a cabo la aistr1buc1ún de lc1s prc:a.uctvs e.e su pre:
piedad hasta el 1I:01tentc y lugar en que se ef~ctul la venta 

de primera mano ••• 11 (50), el transpurte, almacenan.iento y

distribución de los prvauctos anteriormente citadus debe-
rán sujetarse a las conuiciones que establezcan ¡os regla
mentos especiales vigentes y los que expide el Ejecutivo -

Federal con intervensión de las Secretarías áe estado co~

petentes. 

como se a podido observar tanta la Ley como los
reglamentos a que hac9mos ~enci6n, señala que ccrresponüe
a Petrolees J•:exicanos llevar a cabo de tr.anera exclusiva -

los actos de la industria petrolern pero únican.ente hasta
el momento en que se efectuen lan ventas de pri~era mano,
por tanto debe~os ccmprender qu~ las afectaciones de segu~ 
da mano de esta industria no quedan reservadas a la n<:.ción 
y no interfiere si se ccc:ercializéin cun io!;) hidrvca1,bul'úS. 

Por ello y en atenci6r. a las facultades que le -

otorga el artículo BS constitucional. El ejecutivo federal 
ea:.iti6 el reglamento la distribución de gas, que tiene co
tr.o_objeto pri¡¡¡ordial regula:::- y vigilar la distribución de
gas en cuya aplicación tiene cocipetencia la St:cretaría de
comercio y Fomente Ina.ustrial y desde que e.L artículo 5'1 -
fracci6n primera de ¡a ley de Secretarías y departan.entcs

de estado. 

(50) Ley Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional articulo lro. Fracción 
II f·:éxico 1~51::1. 
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vigentes en el momento que se afecte a la economia nacio-

nal, co~o ha sucedido con el negocio del gas y sin que - -

ello signifique intervenir en las actividades exclusivas -

de 11 PE~·.r.:x 11 ya que se a.antiene un sistemd. que al respecto -

establece nuestro derecho en cuanto a las distribuciones -

de los hidrocarburos que se hacen de primera m~no y el pr~ 

dueto del gas que originalmente corresponue a la nación y
es a:.ane jado por la institución pública denuu.:inada 11 FEr-'.EX11 • 

2.- UBJt:TUS DEL REGl..AViE!i'rc,. 

Los objetos pr::..mvrdia.les del Reblaa!ento de d1s-

tribución de Uas son regular la ccmercia11zación de este

proc:l.ucto así ccmo vigilar de a.anera rigurosa al a.i11iacena-

miento, transporte y el suministro ~ante en sus formas de

segur idad e higiene que es~os actea deben cumpiir, aeoidü

a ..1.a pe1igrcs1dad explcsiva que e1 gas representa, iieva-

d.ae estas actividades :;a no por 11 FE:-~X 11 sino por lvs parti 
cuiares que se encuentren deb1da:..ente autcr1zad0s para ta

..1.es actos ya que así 10 t=.anifies'tan el citad.u rt:glá.méntc -

en su considerando al sehalar que ante el ineludible deber 

del poder pÚblicadc de velar por la eeeur idad de la co-

lectividad, frente a cualquier riesgo, destaca la canee~ 

nient& al al~acenru:ientc, transporte y suministro de mate

ria que por au naturaleza explosiva e imflamable es alta

mente peligrosa, como lo es en especial el gas L.P. de 

tan generalizado uso de nuestra sociedad; y ante la o-

bligación que tiene del mismo modo el estado de garan

tizar los intereses colectivos, no sólo controlando -

y vigilando el servicio Público de la Distribución de 



G~s sino que también garantizar los intereses de los usua
r.ios ~en lá p·restaci~n de servicio a' favúr de la ·sociedad -

deStinada a·aatisfBcer una necesidaá de uso general por -
tal ~otivo se' tubo que expedir dicho reglamento. 

corí--'--la- Publicación del Rep:lw.ento de Distribu- -

Ci6n de Gas el Ejecutivo Federal fije. cea.o objetivo esta

ble~er un.servicio pÚblíco ya ~ue existe una necesidad a -
sati~facer_ cOn este producto de uso generalizado que re- -
Q.Ui:é.Z:e-" d.-e s~isfacer así lo expresa este ordenamiento jur_! 
~díéo q-~e ia distribuci6n de gas L.P .. para uso dómestico, -

industrial y comercial constituye un servicio público. 

Fermitienao también la ccncurrencia en esta acti 

viciad a los particulares para ser prestada previa autoriz~ 
ci6n, cuando garantice que cuenta con las instalaciones -

adecuadas para el almacenamiento del gas y que tiene un -
aceptado sistema de transporte para gas y justifique ade-
miís que tiene contrato de abastecimiento de gas con 11 PEK&X 11 

para asegurar el cut:plir¡¡iento de la activi~ad as! como t~ 
bién presentar la esti~ación de los ccnsu~os para el públl 
co a quien va destinado el servicio. 

En el citado Reglamento de la Distribuci6n de --
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Gas se n¡enciona que la distribución de este producto es de 

jurísdicción federal y van encaminaaos sus preceptos a ga

rantizar y asegurar la satisfacción de una necesidad cole1:. 

ti va. 

De igual forma trata de evitar riesgos en la --

prestación del servicio así como en el aprovechamiento ae
este producto, también vigila rigurosamente que este ser-

vicie esté a carGO exclusivamente de les ~exicanos ya sea

en su carácter de personas físicas o personas morales est~ 

bleciendo adeffiás las medidas sanitarias señaladas para ta
les actos. 

Creando además cuerpos de inspección cuya final! 

dad es asegurar que se preste el servicio en forma oportu

na y adecuada para que no se lesionen los interéses de los 

consumidvres y protegiendo la economía nacional y evitando 

el surgimiento de monopolios en la prestaci6n de dichos -

servicios. 

Este reglamento tien~ &de~ás la finalidad de vi

giiaX- ciue se2bserven las medidas~ mínimas de --seguridad- pa

ra evitar riesgos. 
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En i·elaci0n a lo ya escrito poaea,us manifestar -

que en la actualidad dfüHiS las deaianJ.as y e1E_reciniient0 de 

la sociedad consumidora ae este pruductu, Ge ~bserva que -

el Reglamento de la Distribución de Gas se opaca principal 

mente en la forma de la distribuciLn de este p:"ouucto, y -

aeja que el servicio sea prcstaaa ein plena satisfacciún -

del consumidvr; cou.o podeíL0S :..ibse.::var al estaau le inteL:e

sa que no se interrumpa la prestaciln del servicie, sin -

analizar cé:-.c 1 sin vbt:>~:.·var que tal activicaa sea llevada

ª cabo en formu aeficiente ya que en la actualiaaa muchos

de los cilindros portátiles se encuentran deteriorados, 

además que no son llenad~s a su ca~acidaa. 

Así mismo se puede observar que si se llevan a -
cabo prácticas monopólic~s en el ffiercado de la distr1bu-
ción de gas ya que no existen límites claraffiente estableci 
des para que el mismo particular sien~o mexicano pueda aa

quirir dos o más autorizaciones para llevar a cabo el su-
ministro de gas. 

Aderr.ás se observ_a que las plantas gaseras del --
DiBiri to Fe~eral y zona metrcpoli tana, actualmente se en-

cuentran ubicadas en zonas urbanas trayendo consigo un --
gran riesgo para las colonias aledañas a uichas plantas,--
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en el mismo reglamento está_ claramente especificad-o que las 
plantas de gas se ubicarán ·fuera ae ·las zonas residencia~

les-y luga.~·es densamente poblados, sin especificar t~l ord.!:. 
namiento los medios idoneos y precisos para llevar a cabo -

tal central y evitar que los acentanüentos humanos se est!_ 

blezcan en lugares no idoneos. 

El Reglamento de la Distribución de Gas no con- -

tiene los instrumentos necesarios para que las plantas ala.~ 

cenaaoras y distribuidoras de gas observen aellidamente al -

reglamento en lo relativo a que se presta el servicio únic~ 

mente a las instalaciones de los consumidores que se encueE 

tren debidamente aprobauas, esto es, que cuenten con las -

r.1ediuas de seguridai.1 indispensables principalmente en los -
recipientes portátiles y en los tanques estaciunarivs que -

reciben el suministro. 

El servicio de la distribuci6n de gas que se lle
va a cabo en el Distrito Federal y en la zona metropolitana 

pcdemos uecir que es deficiente ya que los poseedores de -

las autorizaciones para suministro no toman en cuenta los~

riesgos que esta actividad representa ya que 9610 buacai1.-el 
lucro excesivo y desmedido llegando incluso en ocaciones a

anterar las tarifas establecidas por las autoridades·y el -
peso neto de los cilindros y condicionando el servicio en -

forrr,a por demás arbitraria y caprichosa siendo por lo .ta~

to irregulares, deficientes e inoportunos en el servicio; -
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todo lo anteríc..r se genera por fa.L ta de un cuel'\.JO J.e ine-

pecci6n y vigilancia debidamente calificaao. 

Coreo se puede ubservar en ~caciones lús vbjeti-

vo~ con-~empt.ados ª?! el Hegl~m~nlo, no sc...n ael tOdú 1nalvs -

lo que ,_en __ Ccac_iuries los perjudica son las aut1..;riaaues que
-no--~se -~pegan a él co.rrectamente dejancío lagunas en su atJli 

caci6n. 

Este Reglamento fue \1ublicaau en la Gaceta Vfi-

cial el 29 de Marzo de l:,,óu 1 pero ya existían cvncesi0nes

por la distribución de eas en el Distritú Federal bajo el
aa.paro de la Ley Heglamentaria del artículo 2·1 Cc..nsti tu--

cional en el ra1.;o del petr6leo para la distribución de gas 

licuado ds petróleo de fecha 13 de Diciembre ae l~?O. 

3.- u n;sPECCION y VIGilAKCIA DEL St;R'IICIO DE-

LA DISTRIBUCION DEL GAS EN rt.EXICO. 

P~r~.}~evar ~ cabv .La 1nspe(;clln ;¡ ;·igilancia -

de la distribución d'~l gas -e1 artícUlo iuo---del R.egiámen.to- -

de la Distribución de gas sefia.ia que para el cun1plimiento

de lo prescritu en este reglbmento, l<.i. secretaría de Come!. 

cio y Foni.ento Industrial establecerá servic.:ios de inspec--
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ción y vigilancia en la fabricaci6n, manteniendü el apro
vecr..aniiento de gns L. P ;¡ gas natural practicará adeo;ás -

inspecciones iniciales periódicas y extraordinariás a las 

obras, ir.stalaciones, a los sistemas de fábricas de equi
pos, aparatos y accesorios para el manejo y uso del gas,
para coa.probar si se ajusta a las normas y técnicas res-
pectivas, sin perjuicio de la facultad de vigilancia e -
inspección que corresponde taoibién a la Secretaria de Sa
lud. 

Así mismo también señala que el personal de la
Secretaria des~inado a labvres de inspección y vigilancia 
previa identificación tendrán libre acceso a los lugares

dcnd.e se encuentren los equipvs o instalaciones para el -
n:.anejo y uso de gas y será obligaci6n para los fabrican-
tes titulares de las obligaciones, cvntratistas y usua- -
rios prestar a los inspectores todas las facilidades para 
que practiquen las visitas, dar instrucciones a los depen 
dientes para que proporcionen esas facilidades. Las ins-
pecciones causarán los derechos que fijan las dispocieio
nes respectivas. 

El Reglamento de la Distr1buci6n de .Gas ea un -

acto jurídico que emana de la voluntad de "un órgSTio gube,r 

nao.ental como lo ea el Ejecutivo Federal tendiente a pro-
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ducir ef~ct.os jurídicos siendo un actu de autoridad ya - -

que .reu~e los requisitcs de unilateralidad, coercitividaa

e impe~atividad y en esta esfera ue competencia utürga fa
cultades· a ia Secretaría de Come.rcio y Foa1entú ln<lustria.L
pa-ra·--tjue se lleven a cabo las diligencias ae in~µección -

en lo relacion~dc al servicio de la distribución de gas; -

dichas diligencias de inspecci6rl son de tres tip0s: inici! 
les,peri6dicas y extracrdinarias las euales veremos a con
tinuación. 

a) Las visitas de inspección ir.iciales.- Son a-

quellas que tienen por objeto ccmprobar que el proveedor-

realizo todas y cada una de las obras e instalaciones del

proyecto aprobado, cumpliendo con los requisitos técnicos

y reglamentarios correspondientes y verificar así mismo -
que las instalaciones para el aprovechamiellto de gas cubra 

las condiciones de seguridad. 

Las Secretarías correspondientes, efec~uarán las 
inspecciones iniciales a las plantas de almacenamiento y-

bodegas de -distribución para v·erificar-·si encuentran sati~ 

fechas las condiciones exigidas por la Secretaría de Corue·r 
cio y Fomento Industrial y una· vez cubiertas expe~irá inm~ 
diatameáte la respectiva autorizaci6n de funcionamiento. 
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b).- las visitas ~eriódicas son aquellas que - -
tienen por objeto verificar que se cumpla con- las 'dispo- -

sicic .. :nes c!el Reglamento de la Distribuci6n.de.·Gas y el_-

Código Sanitario, así mismo tenemos que las Secretarías -
antes citadas fijaran los períodos en que se lleven a cabo 
estas inspecciones. 

e). - las vi si tas de inspección extraordinaria._.

Son las que tendrán el mismo objeto quelas peri6dicas s6lo 
que_éstas se podr~n realizar cuando así lo juzguen conve-
niente las Secretarías antes citadas o a petici6n departe
cuando sean a petición de parte se efectuarán en la menor

brevedad posible, ya que puede haber un riesgo eminente. 

Las inspeciones antes señaladas serán practica-
das siempre por personal debidamente autorizado y previsto 
con una credencial necesaria para eu identificaci6n, ade-
más debe ser personal técnicament~ capacitado en :a mate-
ria. 

'Cuando -se realiza. tina· i~-~¡;e-CCi6n- y-· se---encUentre- -
Únicamente la. necesidad. de modiÚcar. o reparar s6lo una -
párte .de· ·.iaa···:Qc)i¿S, ··inat¡la:Ói~rie·s ;:-instru~entos O. evitar~ 
Procedim:i.:ntás ~").P_r,~~-tid~s ·incoiredt~s en la prestaci6n -
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del,servicio, el o len inspectores que realizan uichc acto 
deben indicar al intercsadc lo que en el cas0 ctebe hacer -
pero cuando del resultadu de lG uiligencia de in~µecci6n -

se tenga conocimiento de que se de ja de cumvlir con los r!:. 
quisitos mínimos de seguridad y sanidad, debe oraenarse la 

suspencíÓn del servicio y fijará la secretaría üe Salud -
y la Secretaría de Comercio y Fcm.entu Industrial un plazc
prudente para la regularización :: así evitar riesgos prub!!, 
bles. 

Así misu.o cuando exista peligru eminente para la -
vida de las persunas o riesgos graves para la prupiedad -
y no sea probable proteGer una y otra tomando medidas de -
emergencia cualquiera cte las secretarías ordenará la sus-
penci6n del servicio tLdo a parte y en caso óe ser necesa
rio mandará retirar el equipo a la. instalucié-n cuyo uso 
ofrezca peligro comunicándolo así a la otra Secretaría. 

El reglamento de la Distribuci6n a.e Gas sehala -
que ae ~coas las v1s1tas de inspecci'n que se ~aactiquen -
se levan-tará una acta, la cual deberc1 estar firmada- po el
inspector, el interesado y dos testigcs y en caso de que
el particular al cual se le haya levantado el acta de - -

inspecci6n se niega a firmar, el inspector así lo hari -~
constar en el acta. 
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Para concluir este punto podemos menciúnar que
el ci-tado Reglaruento Únicam.ente hace menci6n que se leva!! 

tará un acta y ésta.deberá esta~ firmada por quienes en -
ella intervengan, sin que establezca claramente un proce
difüiento detallado de levantamiento de la misma ni qué 

· · requisitos debe satisfacer. 

3.1. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. 

Ahora bien· respecto a las visitas_de ~n6p~~ci6n 
domiciliarias, la Constituci6n Política de-los Estado Un! 
dos. M.exicanos establece que todas las visitas de inspec
ción en materia administrativa deben llevar consiga· pre-

via órden por escrito de la autoridad compete~te, que fun 

de y mu ti va el caso legal del procedimiento de la visita

cumpliendo de tal forma con la ley o reglamento-adminis-
trativo; la persona o persünas que deben atenderla y el -
levantareiento de un acta circunstanciada. 

De ~al iorma que las visitas de inspecci6n.d~--~ 

ben ser levantadas en presencia de dos testigos,~-propu0s--
tos por el ocupante del lugar y en su ausencia o negativa 
por la autoridad que practique la diligencia. 
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l::l cs..:i:i;..v ant.es a1enc:.i;r,CJ.J.c es 51,,,ten.id .... ~...,r la -

!?egund.a Sala de la S~;:Jrt.!ma c..,.._·te a~ Justicia en .:a tasis -

jurisprudencia denominaJa "VISITA D..,~·.!CI.d . .A.R.lh. Ct\!.lt.;ti DE R§. 
QUISITUS QUE DEEB :.:;,·.·:"lf.i-rtCER. 11 ; .ce ...:onfcrniidaé. con el artí

culo 16 Constitucional la 6rden ce ~isita ricffiiciliaria ex
pedida por autoridad adwinistratíva debe sat1Gface= .i.os -
siguientes requisitos: :.- Cun~tar en u.an~arui~r;tc escritl,,,-
2.- Ser '2mitiUc por a~:.-:!.'i'.!.a·..:. cc:c~t-etente; ).- 1-.:X!-~resar ej.-

nombre de la p-ersona rest:ectv je la ..::ual se e:ruena la visJ:. 

ta y el lugar que debe inspecclcr.arse; 4-.- L.'bJCtc que se -
persigue en la visita; ~.- Lle&ar ics ~e~ás requisitos que 
fijan las leyes en la ~ate=ia. 1;0 es 6bice a le anterior -
manifestarle en el sent.i...io de que las formalida:J.es que el -
preceptc constitucional denvtó, establ~ce que se refiere -
6nica~ent~ a las ordenes ...ie visita ex~ed1~a3 ~ar~ verifi-
car el cu~plimientc de las obli5aci~~es fir:ales pero no -
para las c~itidas por a~tcr~daj ad~inistrat.va, ya que en-
1a .. parte final de} párrafc segundo a.el ya ~·itaac.. art.ículCJ
establece que ec ~ilural al sujetarse en estos casos a laF

leyes respecti\as y a las formalidajes preescritas tiara -
los cateas y evidente~ente se está re~iriendo tanto a las
¿rde:nas de vlo ... ta::; adrr.in.i~tro.t.ivas en lv g~neral, así ccrn10 

a las fiscales especifÍcamente,pues de no ser así la-expr~ 
ei6n se habría producido en singular. 

El mismo criterio es prununciado por la tesis de 
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la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n en

revisión No. 736478, resuelto en sesión del 19 de Octubre 

de 15-80, que dice: "VISITAS 00!•'.ICILIARI.\.S SOLC PUEDEK - -

PRACTICARSE PREVIA CRD::::; DE AlJTCRIDAD co;PETEl:TE"; canfor 
m~_ a lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, toda 
visita de inspección que lleven a cabe las autoridades -

administrativae, e~ el dc~icilic de le~ particulares debe 

fundarse en previa órden escrita effiitida por autoridad -
co~petente en la que se exprese el lugar que ha de inspe~ 

cionarse, la persona ccn la que se debe entender la di- -

ligencia y el cbjeto de la ais~a; en donde se sigue que -

cualquier visita de inspección que carezca de este requi
sito, por no haber deo..ostrado que se haya emitido la or-

den respectiva resulta viclatoria de la garantía de lega
lidad ccntenida en el precepto constitucional en cita y -
debe anularse la resoluci6n fundada en el acta corres~on
d ien te. 

Respecto a las visitas domiciliarias Alfonso -
t~ava Negrete pronuncia una crítica al artículo 16 de nue.§_ 

tra Consti.tuci6n · pQ1ítica, y dice: La coneecuencia inme-

dia ta de reconocer el cumplimiento propio y técnico de l~ 
palabra reglamento en el artículo 16 Constitucional, es -
evitar que se imponga a las leyes administrativas que --
preven la práctica de las visitas de inspección, el cuw-
plimiento de las formalidades de los cateos que se exige-
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para las visitas domiciiiarias ~n ir.ateria fiscal. 

El ConSti tuyente al disponer en su segundo man
do del párrafo segundo, que las visitas, doir.iciliarias -

fÚ)--cr~t-e.ria fi-s·c8.1 se gobiernan con su siguiente frase: -

SuJetánC1ose -en este caec.: a las leyes r·espect1vas y a las

forn.alidades prescritas para los ca te os. 

G sea que las fortualidades para llevar a cabo-

visitas domiciliarias fiscales ser·cín aquellas que preve!!.

gan las leyes y las de los catees para que cumplan con -

lo establecido en el artículo 16 primer párrafo. 

Estas dos fuentes de formalid.cides no se pueden_ 

lievar-a cabo en las visitas aplicadas a_ propósito de --
los reglamentos citad.os. 

- - - ·-

-·~Bl~-arapoSi_t_oVO Con~tiu-~~o-na1 en su prl.1'1:er man-

dato s~l.o-~utoriza visitas domiciliarias respecto dei CUfil 

plfi_riiento. del >~teglau.ento Sanitario y de PoJ.1cia, : lo, Cual.:. 

quiere decir que no existe el mismo mandato si los orden!: 

m1entOs son leyes o bien que se ocupen de materias dire--
. rentes a las de tales reglamentos. 
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En consecuencia ~i una ley o un reglamento ad
ministrativo autoriza la práctica de _vi si tas domicilia-

rias éstas no tienen por qué estar sujetas a las formal! 
dades del cateo de que habla el artículo 16 Conetitucic
nal, este compromiso imperativo s6lo se aplica a las vi
Si tas en u.a teria fiscal. 

Ahora bien, siguiendo este desarrollo nos in-

clinareu.os por retener la interpretación que al respecto 
hace la Suprema Corte de Justicia sobre requisitos cons
ti tucicnales que deben de tener todas las visitas de- in!!,. 

pección en matería administrativa. 

3.2. !AS VISITAS DOMlCILiARIAS. 

En este punto se analizan las visitas dcmic! 

~iari~s llevadas a cabo por _la ~ec1:etar_ía __ de __ Comercio y

Fomento Industrial conforme a lo dispuesto en el Regla-
mento de Dietribuci6n de Gas vigente, que establece que
los inspectores de esta Secretaria para cumplir con su _ .. 

función se presentarán a las plantas, alwacenadoras y a
las sistemas de transporte de gas para que previa identi 
ficaci6n tenga libre acceso a los lugares donde existen
equipos o instalaciones para el manejo y uso de gas L.P. 
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para que practiqu~n sus v'isitas o ir.sµecc1ones ae l? cual 

levantarán un acta, deJandv copi8 de la niisr.1a al inspec-

cionado. 

Las actas de inspección deberán estar firmadas

por el inspector, el visitado y dos testi5os si la perso

na con la cual se lleve a cabo una visita de inspección -
se -negara a fircr.ar así se hará constar en e.l acta al res
pecto ·también existe la tesis jurisprudencia que a conti

nuación mencionan;os: "VISITAS DC~;1cILIARIAS ACTAS 1EVAN'rb_ 

DAS CON MU'l'IVC DE LASº¡ para que las actas re1at1vas a -

l~s visitas domiciliarias practicadas por las autoridades 
administrativas tengan validez, eficacia probatoria en -
Juicio, ea necesario que se satisfaga la exixtencia esta
blecida en el artícul~ lb Constitucional consistente por
el ocupante del lugar visistado o en su ausencia, negati
va por 1a autoridad que practique la diligencia. 

En el mis~o sentido ia l~s1s Jurisprudcncial -
Bus-tentada por la Sala Superior del Tribunal Fisca.l de- .la -

federación "VISI'l'AS Dll!HClLlARlAS, ACTAS LEVAliTADAS CúN -

f>iOTIVO DE LAS ACTAS" de visitas domiciliarias que levan-

ten los inspectores de la Secretaria de Industria y· Come~ 

cio deben ser firmados por dos testigos "propuestos por el 

ocupante del lugar visitado o en su ausencia o negativa -
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por la autoridad que practique la diligencia, siendo in

dispensable que se haga constar en forma expresa en las
n;isn1as actas la forma expresa, la circunstanc_ia de la. -

ausencia o negativa antes mencionada; ello en acatamien
to a lo dispuesto en el artículo 16 Constituci9nal revi
si6n No. 561/75/2794/70, resuelto en secci6n del 10 de -
Noviembre de 197&. 

Las visitas de inspecci6n practicadas por la ~ 
Secretaría de Comercio y FOmento Industrial en su mayo-
ría son ineficaaes toda vez que carecen de un oficio - -
de comisi6n específico, para llevar a cabo las diligen-
ciao, ya que en los oficios no se señala el nombre del -
establecimiento comercial a quien va dirigido así co~c -
tampoco qué sujeto tendrá el cargo de visitado, lesiona
do con ello lo establecido, en el articulo 16 Cunstitu-
cional en lo relativo a las visitas domiciliarias. 

La Secretaria de Comer~cio y F~mento Industrial 
no cuenta con un cuerpo de inspecci6n debidamente capaci 
tado, para llevar a cabo tales funciones, ya que además-· 

que se les hace entrega de formatos prestablecidos de -
actas de inspección, los cuales únicamente se les ile-

nan ios espacios blancos, dejando un gfan núniero de eep~ 

cica sin utilizar trayendo esto corno consecuencia que --
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las actas levantadas pierdan validez y al tener este gra

ve problema entre otras cosas, se deji..!. en muchas de ]as -

ocaciones sin sacionar los comerciantes que trasgreden -

lo establecido en las disposiciones jurídicas de las que

es ccu.petente en su aplicación y observancia, la Secreta

ría de Con,ercic y ?omento Industrial. 

Para concluir este punto señalaremos que en - -

gran medida las diligenc1as de inspecci6n que son prac~i

cadas por en.pleados de esta Secretaría no cumplen adecua

dan.ente con lo estB.blecido por el artículo 16 constitu- -

cional párrafo segundo, siendo consecuentemente ar.ticons

ti tucicr.ales, coa.o heu;.os ooservadc las actas de inspec--

ción levantadas por el personal de esta secreta.ría dejan

c:uch<.: que desear por falta de capacidad de la autoridad -
ad~inistrativa encargada de llevar a cabo estas prácticas 

4 .- l'.EDlOS DE Jl'Pl!G!iACIO!l ¡;UE TlElIB EL FARTlCU,. 

LAR CCli BASE A ESTE REGLA~:ENTO; 

4. l. RECURSO DE INCONFORMIDA.D. 

El Reglamento de h .di.stribución de Gas, sola--
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mente contempla como únicú cr.edio de iI>lpugnaciún que otor
ga a los particulares para recurrir algún acto de autori
dad emitido c0n base a esta disposiciún y que le cause -

perjuicio, establece, en su artículo 124 lo siguiente: -
las personas afectadas por las resoluciones que la Secre
taría de Comercio y F~mento Industrial dicte con apoyo en 
el preeente reglamento y disposiciones relati~as, podrán

solicitar dentro de un plazo de ocho días, la reconside-
raci6n de les acuerdos respectivos aportando los datos -
y las pruebas que estimen pertinentes. 

Ahora bién, se puede decir que los recursos ád~ 
miniatrativos son un medio ordinario y directo de defensa 
que tienen a su alcance los gobernados en contra de ·uri ·a~ 
to para que sea revocado o modificado, cu~nuo_sea dewostr~ 

da la i.legalidad del acto que se reclama. 

Toda vez que los recursos .constituyen ·el más 7-
acabado instrumento de defensa ·de_ las_ situaciones indivi~ 
duales contra J..a acci6n administ.rativa· 1lega.l, son loe -
recursos la insti tuc i6n más caráé:teristica .dB .la juSticia 
administrativa ya que" se ·Pre~~íit·an-Y ·se.·sustent.an ante el 
órgano activo de la adminisfráci6n.: 

que--



nace .menCión .el Regiamento·de _la.Distribuci6n de Uas, es

aq.~e~·-:.~.u~ .. ~.·se. ;·~.?~·e:~.~ .. -·.~:~~~;·:.-~u._·resoiuci_Ón .ª la a.isma autori
dad que .h;. e~Í.údo ·el aé.i.o que se in.pugn"· 

emoargo, no Obstante que se expresa en el sen 
tido· Eie!Diátic0--dei término -dentro de.L reglan.:ent.o, no esta

blece su naturaleza, dado que la ~edacc1Gn erup!eada con-
forme/·a.l acuerdv que descrioe uniuacies administrativas y-

4~_lega _félcu.Ltao.es en 1unc1ono.r1os de la Secret.aria de co
merc_10 y Fo_cr.ento !ndustriaJ., a quien corresponde conocer
el · recUrao que nos ocupa ea e.i sup~rior jerárquico o.e J.a

impos1tora, io que viene a romper con .ia n~t.ura.leza juri
d1ca deJ. recurso de recons1deración. 

Den~ro ae.1 an~.iisis cabe señalar que dada la nat~ 

raleza mis~a de algunas resoluciones o actos administratl 
vos no siempre es posible satisfacer la audiencia previa
de los particulares y entonces el~ecurso sirve para eate
prop6si to, antes que loa intereses legales discutidos sal 
gan a la esfera de competencia de la administraci6n, toda 
_v~z qüe la administraci6n es coa.petente para retirar sus

actos del a.undo jurídico, por le. tanto tenemos que bast.§! 

rá tener en cuenta que el recursv administrativo se canal 
derara un vehículo jurídicamente id6neo para cumplir con
la garant1a de audiencias a fin de someterlo como instit~ 
ci6n vigente. 
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Haciendo mención a .!.os recursos administrativo.s 

en general pode~os decir que es ia denominación que .ia -
ley da a los procedimientos de impugnación de ios a~tos -

adn.1n1strat1vcs a t·1n de que los administrados defiendan

sus der.echos e intereses Juria1cos ante la adaan1strac16n 

generadora de los actos iw.pugnados. 

El recurso administrativo tiene varios concep-

tcs; 'pero el que nos parece más apegado a la doctrina ee
el· que nos da Gabino Fraga quien señala que es "un medio

legal del que dispone el particular afectado en sus dere
chos o intereses pcr un acto adr.linistrativo determinado -

para obtener en los términos legales de la autoridad admi 
nistrativa una revisión del propio acto, a fin de que - -
dicha autoridad lo revoque lo anule o lo reforme en caso
de encontrar corr.probada la ilegalidad y la inoportunidad
del u.isa.o. 

?ara iinaliza.r tst-a puJ1tC se puede señalar qu_? -
e1- recurso ada'"iinistrativo es un procediruiento que se lle

va a cabe ante autoridades administrativas cuando se qui~ 

re inccnformar o ia.pugnar algún acto o resol.uci6n emitida 
por autoridades adtr1inistrativas o por sus subordinados, -

al mismo tiefupo es una oportunidad legal que se presenta

con el fin de que la autcridad revise, refleccione, refo~ 
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me y cCJrrija sus -dcsiciunes soa.etidas al -derecho ,Y 8.1 --

interés público que ~es orie-nta·~ 

', : ' ' . 

_:..sí se .tiei:ie-·_e~_tcn_ce~-'- -~µ~_~.:1~_~:,.'~ª-~-°1-ªº~~-c~·_tad~s
son medios que e~táu-._4e_~tinacÍ~s~-.-a ga~ant:i-zar,>~·1a·>eriC~cia-
dela 8dndnis tiación · -~ep:res~~-t~~d_p~- ~~-~~ g~r~rij·f~<P-~~~~ :-J.oS·- -
particulares.. ~- :~-:..~--{_-- - - º 

4.2; SUS LIIHTES 'í _DEFICIEl\ClAS. -

En lo relativo a sus línii tes ·y deficiencias po

demos observar que el Reglaa;ento Ce Distribución de Gas -

no es clarc en lo relacionado a les recursos toda vez que 
no establece en él un procedimiento detallado para ciar r,! 
solución al recurso de inconformidad que dicto Reglamento 

conten.pla en su artículo 124 ya que resulta ruuy licr.itati
vo y ccffio consecuencia, representa deficiencias en su re
soluci6n. 

El. Reglamente de la Distrúucl6n de -GAS; no def;!, 

ne un procedimiento que puntualice todas las actividades

ª re.alizars~. dentro dei recurso que C1Jenciona; .. lo cual ~º.!! 

tituye- un _obstáculo para la pronta y expedita impartación 

de ·~a .justicia ya que las resoluciones se. dictan sin. apu-
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ro, resultando que es.limitativo y defici~nte, por lo -

que cr'eemos converiiente: 

La creBci6n de un nuevo~ Ord-énamien\-0 relativo-
a la ditribuci6n de gas, en el cual se ~ontemple un pro-
cedirr.~ento tidiniriislrativo más claro y detallado para- la

interp0sici6n de loe recursos señalando un término para-".'" 
ello, señalar ta~bién sobre qué materia puede aportarse-
pruebas así como su desahogo o en su caso la ap11caci6n-
supletoria del Código Federal. de Proceo.1mientos Civiles-
a qué autoridad J.e conipete conocer y resolver dichos 

recursos: que al resolverse se de seguridad jurídica al -
afectado. 

De tal forma que el recurso de inconrormiC1.ao. se 

dicte con apego a J.a J.ey o reglamento correspondiente a-
portando los datos y las pruebas necesarias, dentro del -

F_~~_urs'?' serán admitidas ias prueoas necta;ar ias, deberán -
exhibir constancias con las que se acredite haber tramit~ 
do su obtención, así mismo la autoridad consederará un -

plazo de ocho a vente días háOiles para que el recurrent~ 
logre obtenerlas transcurrido aicno plazo la autoridad -
que conozca del recurso llevará a caov eu desahogo, di-

cho recurso deberá ser resuelto en un término que no exc~ 

da de un mes; con excepción de aquellos asuntos donde se

crea conducente ampliarlo respecto ae las pruebas ya que
en tal caso el término será de dos meses. 
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Una vez vencidos los términos antes marcados 
el recurren-te ·pÓ-drá ·optar. coriror-me a lo que establece la- -

negativa fic~~ _e_n lo relaciotÍado a su peticiQn, u bién --

eeperár la_re:_s_C?luci6J?. __ emitida por la autorid_ad, podran :-

ser impugnadas ante el tribunal Fiscal de la Federaci6n -
cuanao el':particular estime· que se siguen lesionando sus--· 

interéses. 

ExÚrnando nuestro particular punte de vista --

hemos observado que el Reglamento de la Distribuci6n de -

Gas vigente, en la actualidad resulta ser absuelto, ya --
que no es operante por limitativo ya que sólo contempla -
razonamientos técnicos para las actividades de explota---
ci6n, alQacenaruiento de tranapcrtación, de distribuci6n --
y de suministro, además sólo contempla requisitos genera-
les para obtener autorizaciones¡ de su creaci6n a la fe---
cha han transcurrido tres décadas durante las cuales la -
población consumidora ha crecido consiuerablemente, en el

nacimiento de la Industria Gasera este Reglamento fue - -
id6neo por ser Únicamente un medio de control para_satis-~ 

facer una necesidad de esa época, olvidandose de_un.,des~~--"~,_: 
rrollo integral de una planeaci6n en· la estructura -de e·~a
industria como un servic_io público, des.tinado a·cubrir :~'-
una necesidad de uso- general. 

Por tanto, sé llega a la conclución de 'que se 
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requiere de una ley federal. que establezca mecanismos re!: 

les de promcción par el a¡ejoran..iento de un servicio públi 

co tan in.portante en nuestros días con10 es el servicio de 

la distribución de gas. esta ley debe fijar las modalida
des y condiciones que aseguran la eficiencia de este ser
vicio; también deberá ser o.as estricto para evitar fenó-

n,enos en la c0ncentracién del producto y el servicio que

sea al interés público¡ debe existir mayor ingerencia de 
ia administración pública en !a actividad gasera exigien
do a los particulares el cumplimiento exactc delos requi
sitos que en la ley se señale. 

Con la existencia de una ley federal debe bua-
carse en fornia más ordenada la particip~ción de los sect2 
res sociales y privados para itr.pulsar y garantiza.r. de ma

nera organizada una industria y una prestación del servi

Cio público que en estos momentos se encuentra estancado. 
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CONCLUCICNES. 

1.- la _pr6,pi.eéiad .C¡Üe ·l.a· n~ción ejerce sobre el -

¡.e trC:le:ú l.· los de.~ás · hiq;9c~·:rb~~-S ~·s u·n' derecho reai. e -

instl tucional. 

2.-. Con la_ =transformación .de ~a- industria pe tro

lera ne han lcg ... :ado t!.·E-r,des· b~G .. =ficios· ·pa.ra la sociedad -

mexicana, ya que gr8.ciaa al avance t6cnol6gi.c0 se lCJgra la 

transfc.rmaciln del p~trlleo le; cu8:1-hace pCJsible obtener -

:.:.n energét.icu u~ u~o.cv:nún ccmo_es el gas. 

3.- Lvs hidrocarburc.s son recursos naturales ne.

renovables que se encuentran en el subsuelo y su a~ota

n..ientc. es inevitable, toda vez que la explotación irrac10-

nal y' _el descuide humana son laz causas principales ae su

destrucción. 
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4.- 1'PEMEX11 , es.: un.a- iristituCión· públic~ qtie ~i.![ 

ne como finalidad desarrolár tOdas -1Bs aCtividade'.s l-ela-~ 
cionadas con la industria .del petróleo as! como su:; 'der1·

vados, así mismo cabé aclarar que ~· PEi~tExu n~.~ !ij·~:- ~~~: ·p;~
cios del petróleo ~i -i~cr:~· con és:tos p-roctuc-tO:s, r por-~-º-~
tanto no se puede_ cons_~derar_- .co~o_c·~~n 0_mo!1~·pa~J~ .º c~.-~e~~~-iai"'~--

'. . __ -,·-

5 .- Loa particulares qué cut?nfeil con ai.ito~i~a-
ciones para prestar el- serviCiO-·d-~-d-iStr:i~uCi~ri-·'d~---ga:S'~~-
deben asegurar que las -necesid8:de~:·de--.,~_oa<-con.SUalf<f:Or-e!3_;: q-U~ 
dan plen&1&ente satisfechas por tratara·~ d_e u~. se·r-vici.o :--· 

público. 

b.- El Regllllliento de Distribuci6n de Gas 11unca
tendrá ~ás alcance que la propia ley, ya que está subordl 
nado a ésta toda vez que la explica y desarrolla.; 

7.- Debe evitarse el crecimiento des~edido de -

la población cerca de las plantas de almacenao-.ient~ de -

gas para evitar riesgos e~inentes que pongan en peligro -

la vida de las personas y las propiedades, ya que este -

proble~a ea un riesgc e~inente el cual qued6 comprobado -

a raíz dela exploción de la planta almacenadora de gas -

ubicada en San Juan Ixhuatepec, en donde quedó pelenawen

te comprobado el peligro que representa una planta alwac~ 
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nadora de gas que se encuentra en lugares no idóneos. 

S.-· Las vistas de inspección en su may~ria resul
tan· áTitiCon_s.ti tucionales toda vez que no cur.,plen con las

formalidades :escenciales de un procedimiento. 

9.- El Regla~ento de la Distribución de Gas debe
ser modi1·1cado especialoiente en lo rel.at.1vc. a J.as visitas 

áe in~pección y a~ recurso administrativo. 

lo.- El reglaffiento de la Distribución de Gas no e~ 

ñala un procedi~iento a 5eguir dentro del recure~ admini
tra tivc lo cual viene a ::;er un obstáculo para .t.a pronta y

expedi ta impart1c1én ae Justicia. 

11.- El interés por la realizaci6n de-la presente 
investigación, concluye señalando de n.anera abstracta y -

general que se debe pro~ulgar una nueva Legialaci6n del -
servicio de la distribución de gas en 1.:éxico, que otorgue 
IT.ás seguridad y n.:tJ.yc::.-en garantías a los usuari_os de este-_ 
producto al ~omento de requerir el servicie. 

12.- El proveedor de gas deberá dar orientaci6n -
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a los usuarios para e: manejo del gas, através de folle
tos en los cuales se indique la forn1a en· que se deben -
de rr.anejar los recipientes que contie.nen gas ·1.'P., 'dando 
así wayor seguridad a la sociedad, üebido a l~ peligroci 

dad explosiva que representa el gas. 
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